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PUNTOS DE SUSCRICION. 

oficinas de este periódico, y en las librerías de Baitly-Bai' 

' ^ ¡ S ^ S ^ e S K Publicidad, Masaje de Matheu, y Moya 
V PÁa3a:£fI*eEa tedas las librerías y administraciones de corraos. 

^ r P AM w Santiago de Cubi, D. Juan Lwgler.-Ma'. i la , Sres. Ranoy 
rSndi^r.—Gran-^aBaria, D. Amaranto Martínez de hsccbar.— 

Ln fitou D. Ignacio Guaseo, 
r TRAXJERO: Pai tó, M. Lafíite Bulüery Compañía, 20, rué de la Baa-

\1 Leiolivet, Notre Dame des Victoires.—Zórtc/res, M. Tho^us, 
Stberina street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto.—Lisboa, Diario dos 
pobres. 

Año V. 
E s t e p e r i ó d i c o se publica todos los d í a s , por l a 

tarde, excepto los domingos. 

CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

MADRID: En la Administración, un mes 12 rs., tres meses 32, seis me-
ses 60.-Por los comisionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me
ses 70. 

PROVINCIAS: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses 36, seis 
meses 70.---Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 
meses 76. 

ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Miércoles 23 de Setieiiibre de 1863. 
R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , calle de Preciados, 

nmn. 57, cuarto bajo. Núm. 1199. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS, 

DEL EXTERIOR. 

, oí — E l Mjrninq-Fost censura la política 

:n*'DailrXews, el Morning-Fost y el rtmes protes

tan contra 
la Constitución de Gortsohakoff. 

21. E l Inválido Ruso anuncia que sedes-
Ios bosques á lo largo del ferro-carril de Var-

trn̂ en Viena, como medida estratégica. 

. oí — E l Mutiitor publica una carta de Forey 
ll ¿ l - _. . . . . . . . 3 á aa periódico de Méjico, contestando á los 

^ ^ • 8 - f i . q respecto a la cuestión mejicana. 
impacieDt̂  F 

21. E l archiduque Maximiliano acepta 
defiDitivainente el trono de Méjioo. 

j.forfc 12.—Los federales ban hecho una ten
tativa para apoderarse del fuerte Sumpter, siendo re
chazados. . , , 

El gobierno de Washington negocia con el de los 
gstados confederados para hacer frente á una invasión 
europea. 

San Fetersburgo 21.-Han llegado á esta capital el 

czar y el rey Jorge I . 
Fnris 22.-Quedan el 3 por 100 á 67-70; el 4 1/2 á 

96-20; el interior español á 00; el exterior á 00; la di 
ferida» 00, y la amortizable á 36. 

IJóndre822 —Quedan ios consolidados de 93 1/2 á 5/8. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

O í . la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en esta c^rte, sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 36.—Circular. 
Exorno, señor: El señor ministro de la Guerra dice 

hoy al director general de artillerfa lo que sigue: 
«He dado cuenta á la Rema (Q. D, G.) del escrito 

del antecesor de V. E . participando las dificultades 
que pe presentaban para reemplazar al escribano de 
guerra del juzgado especial del cuerpo en la comañ-
dincia general de Canarias; y de conformidad con lo 
nunifestado por el tribunal Supremo de Guerra y Ma
lina, S. M. se ha servido disponer que, ínterin subsis -
ta el fuero privativo del cuerpo de artillería é inge
nieros y ocurran casos análogos al consultado, autori • 
ce con su fé pública el escribano que fuese del juz
gado ie guerra de la capitanía general correspon-
aienie.D 

Derealórden, comunicada por dicho señor minis
tro,/o traslado á V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
-Uidrid 9 de Setiembre de 1863.—El subsecretario, 
Joaquín Riquelme.—Señor.., 

Número 28. —Circular. 

Excmo. señor: E l señor ministro de la Guerra dice 
hoy al comandante general de Ceuta lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reiua (Q. D. G.) de la comu
nicación de V. E . de 16 de Agosto del año próximo pa
sado, en la que consulta si un facultativo con carácter 
de jefe del cuerpo d • sanidad militar, encargado de la 
curación de un soldado herido, debe presentarse dia
riamente en casa del fiscal que entienda en la causa, 6 
en la del capitán general, gobernador ó comandante de 
wmas, cuando haya de informar acerca del estado de 
aquel. Enterada S. M., y teniendo presente que el caso 
deque se trata no es igual al de que la asistencia men
cionada tuviera por objeto declarar como testigo en 
virtud de citación hecha en forma, que es al que ha
cen referencia las reales ordenes de 11 de Marzo de 
1800 y 27 de Setiembre de 1856, se ha servido resol
ver, de conformidad con lo informado por el tribunal 
supremo de Guei ra y Marina, que los jefes y oficiales 
leí expresado cuerpo, cualquiera que sea la categoría 
que tengan deben dar á los fiscales actuarios los par-
jes diarios ó extraordinarios que convenga hacer cons-
w en las actuaciones, extendidos bajo el formal jura-
jeato, que no ha de ser el de usar de la palabra de 
!2or' P^que esta fórmula solo pueden usarla los ofi-
litaA3 ejérc.it0 7 de la armada, ya en actividad ó re-
entPní''/J 6 ninSun modo los asimilados á los mismos; 
j j^T^ose que lo dicho es sin perjuicio de asistir 
pa -CUa3 que haga el fiscal para la concurrencia al 
yjee^u^corresponda, según las reales disposiciones 
conori •' la aPremiailte necesidad de efectuar el re-
^averT10 ^ Un eníermo' ^ UI1 herido ó de un 

oistrô J n ̂ e ^- comunicada por dicho señor mi-
efectos '^^ado á V. E . para su conocimiento y 
afi0, S?"esPoudientes. Dios guarde á V . E . muchos 
rio T T * ™ 1 10 de Setiembre de 1863.—El secreta-
no' faquín Kiquelme.-Señor... 

trese 8egnn ayer ofrecimos, el contenido de las 
^ nota8 6 despachos dirigidos por Inglaterra, Aus-
ôlon" ranĉ a ^ Rusia, con motivo de la cuestión de 

DESPACHO INGLES. 
erra ^ Rus&ell á lord Napier, embajador de Inglat 

p en San Petersburgo. 

"fcS8"0̂ 9 11 de Agosto.—Milord: E l 18 del 
^tiueh0^6 comUDÍcó el barón Brunow un despa
rve rio pnabla recibido en la noche anterior, del prín-
^Gortschakoff. * 

•̂er f^30*10» cuya copia es adjunta, dista mucho 
^ na respuesta satisfactoria á las representa-
fjl^Qe el gobierno de S . M . , de concierto con 
¿¿^ 7 Austria, dirigió al gabinete de San Peters-

?ab [̂ect.0' el despacho empieza declarando que el 
¡»na(j e lmperial admite que cada potencia signa-

sentidUK í;rata<io el derecho de interpretar 
Ŵt ?ajo su punto de vista, con tal que dicha 

Von 0n no sa,6a (le los imites de la signi-
X̂to (1Ue es Posible dar al tratado con arreglo á su 

^ p S c 0 ^ 6 de Gortschakoff añade: «En virtud de 
^oíg i)» ̂ 10'el gabinete imperial no niega ese dere-
^ c i r ^ J j ? ninguna de las ocho potencias que 
¿ Sil1 emhT acta general de Viena de 1815.» 
y^eauchoí?0'!61 PrinciPe de Gortschakoff, separán-
• de Vien • cuestl0n d6 interpretación del trata-
H^^ccion'^D311^6 ŝ emPre Ia continuación de la 
r ^ rec^K eÍ>olonia a â asistencia moral y mate-

rech exterior; admite vagamente los seis 
W ProPnestiiZa la .susPen8Í0n de hostilidades, según 
n^^o uot-T' 86 niega a aceptar una conferencia de 
Seni0(£l órIílaSi17 en fin. declara que el restableci-
P n i ^ mediH 5°be Preceder á la aplicación formal 
oionia ^1Qa destinada á operar la pacificación de 

SívWídp ?e S- M' e*:iminará ahora los puntos 
2k " » laa V * f"?11168!*01011 del príncipe de Gorts-
»^o . consideraciones consignadas en su des-

y la ftnto^ iai0?6»02* de parte de los gober-
^tondad de la ley, superior al poder arbi

trario, deban ser el fundamento del órden y de la es
tabilidad., el príncipe de Gortschakoff añade que el co
rolario indispensable de estos principios es el respeto 
debido á la autoridad. Pero el gabinete ruso no puede 
ignorar que la clemencia y la conciliación son muchas 
veces más eficaces para restablecer el respeto á la au
toridad que la fuerza material. 

Seria un error deplorable el tratar de aplacar los 
ánimos solo con la fuerza de las armas, sin añadir a l 
guna garantía suficiente para los derechos políticos y 
religiosos de los subditos del rey de Polonia. Esas ga
rantías las ofrecen igualmente á Rusia y á Polonia las 
proposiciones de las tres potencias. 

El gabinete de San Petersburgo ha tenido por con
veniente no echar mano de ese medio para restablecer 
el respeto á la autoridad. 

E l príncipe de Gortschakoff afirma (y así es como 
empieza y concluye su despacho) que el restableci
miento del órden en Polonia depende de una condición 
sobre la cual habia llamado la atención del gobierno 
británico, y que no solamente no se ha cumplido, sino 
que ni aun se trata de ella en el despacho de lord Rus-
sell: trátase de la asistencia moral y material obtenida 
del extranjero por los insurrectos. El gobierno de 
S. M. habría deseado evitar ese punto, y en vez de 
volver la vista atrás, no ocuparse más que de medidas 
reparadoras para el porvenir. 

Pero obligado por el príncipe de Gortschakoff á ocu
parse del particular, el gobierno de S. M. declara sin 
vacilar, que está convencido de que el obstáculo prin
cipal que se opone al restablecimiento del órden en 
Polonia es, no el concurso que los insurgentes han 
obtenido de fuera, sino la conducta observada por el 
gobierno ruso. 

La emperatriz Catalina ofreció á los polacos en 
1772 el mantenimiento de su religión. En 1815, el 
emperador Alejandro I ofreció á los polacos una re
presentación nacional y una administración na
cional. 

Esas promesas no han sido cumplidas. 
Durante muchos años la religión de los polacos ha 

sido atacada, y en estos momentos no gozan de los de
rechos políticos que se les aseguraron en el tratado de 
1815 y en la Constitución del propio año. 

L a violación de tan solemnes compremisos de parte 
del gobierno ruso; ha producido la desafección, y la 
repentina invasión de las casas en Varsovia en una no
che del mes de Enero último, fué la causa directa de la 
insiirreccion actual. 

Si Rusia no se hubiese enagenado los ánimos en Po
lonia, la asistencia moral y material recibida del exte
rior habría servido muy poco á los insurgentes Es 
verdad que en toda Europa se ha despertado una sorda 
simpatía hácia Polonia. 

En todos los grandes Estados donde existe una re
presentación nacional, en Inglaterra, Francia, Aus
tria, Prusia, Italia, España, Portugal, Suecia, Dina
marca, se ha manifestado esa simpatía. Donde quiera 
que hay una representación nacional, la administra
ción ha participado, bien que con prudencia y reserva 
en su lenguaje, de los sentimientos de las Cámaras y 
de la nación. 

Rusia debería tomar en cuenta esas simpatías y apro
vechar la lección que le dan. 

El príncipe de Gortsohakoff insiste mucho en el he
cho, que no puede ser negado, de que los insurgentes 
no piden una amnistía, ni una autonomúi, ni una re
presentación nacional m¿s ó ménos completa. 

Mas seria un error el suponer que en casos de este 
género no hay más que dos partidos: el gobierno ocu
pado en reprimir la insurrección, y los jefes de ella 
trabajando en lomentarla y propagarla. 

Además de esos pirtidos, hay siempre en talos aaaoa 
nna gran ro^sa flotanto <jv»o o© oomplaocr la grandemen
te en ver las personas y las propiedades aseguradas 
bajo una justa y benéfica administraoion. 

L a confianza de esa gran masa no ha sido ganada, y 
no se puede contar con que permanecerá siempre en 
la inacción. 

E l gobierno de S. M. debe representar de nuevo que 
es muy urgente el emprender esa obra de conciliación 
que tanto importa á los intereses generales. 

Aprovechando la asistencia leal y desinteresada que 
le ofrecen Austria, Francia y la Gran-Bretaña, lacór-
te de Rusia se asegurará por sí misma los medios más 
poderosos para hacer que prevalezcan en Polonia ideas 
de moderación, echando así los cimientos de una paz 
duradera. 

Acerca del tratado de Viena nos dice el príncipe de 
Gortschakoff «que no estaríamos lejos de la verdad 
afirmando que el art. I.0 del tratado de Viena fué pre
parado por el emperador Alejandro, y que emanó di
rectamente de S. M. I.» E l gobierno de S. M. admite 
la probabilidad de esa suposición. 

En 1815 la Gran-Bretaña, Austria, Francia y Pru
sia habrían preferido el arreglo definitivo, hecha una 
restauración del antiguo reino de Polonia tal co
mo existia antes de la primera división de 1772, y 
aun el restablecimiento de un nuevo reino de Polo
nia independiente, con los mismos límites que el reino 
actual. 

E l gran ejército que entonces tenia el emperador 
Alejandro en Polonia, los importantes servicios que 
Rusia habia hecho á la alianza, y sobre todo, el temor 
de que se renovase la guerra en Europa, concurrieron 
á hacer aceptar á la Gran-Bretaña, á Prusia y á Aus
tria el arreglo propuesto por el emperador Alejandro, 
aun cuando á sus ojos fuese, de los tres arreglos pro
puestos, el ménos propio para alcanzar una paz dura
dera y una seguridad permanente en Europa. 

Pero cuanto más claramente ve el gobierno de S. M. 
en la decisión adoptada la influencia dominante en Ru
sia, más profunda es su convicción de que de todos 
los soberanos, debe ser el emperador de Rusia el que 
más desee observar las condiciones de ese arreglo. 

No seria justo que Rusia gozase de todas las venta
jas de un acrecentamiento considerable de sus Estados 
y que se repeliesen las condiciones del documento en 
cuya virtud obrase la posesión, 

Al exponer estas consideraciones dice el príncipe 
de Gortschakoff que la única estipulación que pueda 
haber hecho dudar de que el emperador de Rusia po
seía el reino de Polonia bajo el mismo titulo que el de 
las demás provincias, la sola, en fin, que pueda hacer 
depender sus derechos de ninguna condición, está con
denada en dos párrafos que cita. 

Pero hay otro que no cita. Encuéntrase al principio 
del artículo, y dice: «A excepción de las provincias 
y de los distritos de que se dispone de otro modo 
en los artículos siguientes, el ducado de Varsovia que
da unido al imperio ruso, al cual quedará irrevoca
blemente agregado por su Constitución, y poseído por 
S. M. el emperador de todas las Rusias, sus herederos 
y sus sucesores á perpetuidad.» 

Esto es una representación nacional, á lo que alu
día este artículo; habría bastado decir «al cual queda 
irrevocablemente agregado,» sin hacer mención algu
na de una Constitución. 

Es, pues, evidente que la Constitución es el anillo 
con que Polonia está unida á Rusia. Importa conocer 
esa Constitución que unia la Polonia a Rusia. No fué 
prescrita por el tratado , no fué promulgada por las 
potencias europeas: su redacción quedó enteramente 
abandonada al emperador Alejandro. Sin embargo, 
una vez promulgada, debe ser respetada la Constitu
ción en que pensaban los redactores del tratado de 
Viena. 

Hé aquí per qué el gobierno de la reina propuso co
mo el segundo de los seis puntos sometidos al gobierno 
de Rusia, la representación nacional con poderes pare
cidos á los que se fijan en la carta del 15 (27) de No
viembre de 1815. 

Pasando á las proposiciones especíales del gobierno 
de la reina, el príncipe de Gortschakoff dice relativa
mente á los seis puntos, que la «mayor parte de las me
didas indicadas por las tres potencias están decretadas 
ó preparadas por iniciativa de nuestro augusto amo.» 

Al fin del despacho se hace una alusión á las medi
das «que el czar acepta en los gérmenes ya echados, y 
en el desarrollo de ellos que es posible prever.» 

Ese pasaje, lejos de ser una segoidad definida, sea de 
una representación nacional oon eicaces medios de in
tervención, sea de una administraron nacional, da al
guna esperanza de que en último mnálisis, el empera
dor Alejandro escuchará las inspiaciones de su bene
volencia natural y los consejos de f uropa. 

L a proposición de una suspensicii de hostilidades es 
rechazada «por justicia hácia el fiel ejército del empe
rador, para la mayoría pacífica de {los polacos y para 
Rusia, á la que esas agitaciones imdonen penosos sacri-
licios.» 

La proposición de una conferencia de las potencias 
que firmaron el tratado de Viena ai rechazada, y con 
ella la probabilidad de un acuerdj'inmediato y amis
toso. 

En vez de esta leal y equitativa proposición, el gabi
nete ruso sugiere que las tres potencias que han pro
puesto los distintos tratados entre Austria y Rusia, y 
Prusia y Rusia, anteriores al tratado de Viena, se re-
unan, y que á Francia y á Inglateura se las instruya 
después del resultado de las delibemciones. 

Hay dos razones (y bastaría una «e ellas) para re
chazar esa sugestión: 

1. ' Los tratados en cuestión, tomados aisladamente 
de las disposiciones insertas en el Cratado general de 
Viena, no se refieren más que á objetos materiales: el 
uso de las orillas de los ríos, los reglamentos relativos 
al remolque, el libre tránsito de las mercancías de 
unas provincias á otras, y otras cueitiones también de 
conveniencia y de comercio. No hay desarrollos ni de
talles políticos. 

2. a Es evidente que semejante c^iíerencia coloca-
ria al Austria en una falsa posiciom incompatible con 
sus relaciones con Francia é Inglaterra. 

S. M. el emperador de Austria, eii su consecuencia, 
ha rechazado la proposición rusa, por un plausible sen
timiento de dignidad personal. 

Al comunicar su manera de vár al príncipe de 
Gortschakoff, queda al gobierno de ra, reina un impe
rioso deber que cumplir. 

Debe llamar sériamente la atención de S. E . sobre 
la gravedad de la situación y la responsabilidad que 
impone á Rusia. 

Inglaterra, Austria y Francia han señalado la ur
gente necesidad de poner término á ftn deplorable es
tado de cosas lleno de peligr tapara ̂ uropa; al mismo 
tiempo han indicado loafliedios que, en su sentir, de
ben emplearse para llegar á esa concis ión, y han ofre
cido su coopei auion para conseguir l l objeto con más 
seguridad. 

Si Rusia no hace todo lo que depepde de ella para 
secundar la? miras de moderación y de conciliación de 
las tres potencias; sí no entra en la vía que se le abre 
con amistosos consejos, se hace asimismo responsable 
de las sérias consecuencias que puede llevar consigo 
la prolongación de las turbaciones do Polonia. 

Soy, etc.—Eussell. 

DESPACHO AUSTRIACO. 
E l conde de Rechberg al conde Thun, embajador de Aus

tria en San Fetersburgo, en 12 de Agosto de 1863. 

Señor conde: Y a conoce V . el texto del despacho 
del príncipe de Gortschakoff, que me leyó M. Bala-
buc, dejándome copia de él, el 17 de Julio último. 

Según comuniqué á V. , el gobier 10 imperial la
menta vivamente que Rusia no haya contestado de 
una manera más satisfactoria á las proposiciones que 
Austria, de concierto con Francia y la Gran-Bretaña, 
sometieron á San Petersburgo, 

En efecto: el príncipe de Gortschakoff no se adhiere 
más que vagamente á los seis puntos propuestos como 
base de las negociaciones. Niega la oportunidad de 
proceder a su aplicación Inmediata antes del completo 
restablecimiento del órden material. 

E l señor vicecanciller aparenta creer que la sola dis
cusión de esas bases podría entorpecer la ejecución de 
las medidas tomadas para restablecer la autoridad del 
gobierno de Polonia, 

La cooperación de las potencias daría además á las 
resoluciones que se adoptasen el carácter de una in
gerencia en los asuntos interiores de Rusia, que el ga
binete de San Petersburgo no admitiría nunca. L a 
córte de Rusia no rehusa, pues, aceptar una conferen
cia de las ocho potencias signatarias del acta general 
del Congreso de Viena, 

Dejando aparte los principios generales menciona
dos en esa acta, el gobierno ruso consentiría única
mente en un acuerdo directo con las córtes de Austria 
y de Prusia, para poner la posición respectiva cíe sus 
posesiones polacas, á las cuales se extienden las estipu
laciones de 1815, en armonía con las necesidades fre
cuentes y los progresos de los tiempos. 

E l señor príncipe de Gortschakoff nos hace observar 
además que esa manera de obrar estaría conforme cou 
la marcha seguida en 1815, 

E l gobierno imperial debe probar que difiere de opi
nión con el gobierno ruso sobre la mayor parte de esos 
puntos. 

Primeramente pensamos que seria al contrario muy 
urgente el intentar antes de ahora una obra de conci
liación tan necesaria para el interés general. Aprove
chando el concurso leal y desinteresado que le ofrecen 
Austria, Francia y la Gran-Bretaña, la córte de Rusia 
se asegura además poderosos medios de éxito para ha
cer prevalecer en Polonia ideas de moderación, echan
do así las bases de una paz duradera. 

Puede suceder quo los órganos de los partidos más 
extremos rechacen como insuficiente el programa reco
mendado por las tres potencias. 

Mas seria un error el creer que no habia en seme
jante caso más que dos partidos opuestos. De un lado 
el gobierno ocupado en reprimir la insurrección, y de 
otro los jefes de ella fomentando el desórden y presen
tando las más exageradas pretensiones. 

Aparte de estos dos campos, se encuentra una nume
rosa masa flotante que quedaría muy satisfecha si vie
se la seguridad de las personas y de las propiedades 
colocada bajo la salvaguardia de una administración 
justa y bienhechora. 

Existiendo la confianza de esa parte de la pobla
ción, Rusia dará un gran paso hácia la pacificación del 
país. 

E l príncipe de Gortsohakoff indica como uno de los 
obstáculos principales para todo ensayo de concilia
ción el estímulo moral que las más insensatas aspira
ciones de la insurrección encuentran en la esperanza 
de una intervención activa del exterior. 

Es verdad que los sucesos de Polonia han despertado 
vivas simpatías en Europa. Esa simpatía se ha mani
festado en casi todos los Estados donde existe una re
presentación nacional. 

Semejantes manifestaciones, unidas á la asistencia 
material que los insurrectos han podido, á pesar de la 
estricta vigilancia de los gobiernos, recibir de los paí
ses limítrofes, no constituyen, sin embargo, el único 
obstáculo al restablecimiento del órden enrolonia. Si 
la insurrección, como lo dice el príncipe de Gortscha
koff, ha concentrado todos sus esfuerzos en el reino 
de Polonia, es porque ha encontrado allí un terreno 
propicio, en el que le era fácil evocar quejas funda
das, y donde existían causas de descontento que nos
otros aconsejábamos precisamente que se hicieran des
aparecer. 

Si la córte de Rusia hubiese tenido más en cuanta 
sus compromisos en 1772 y 1815 en favor del mante
nimiento de la libertad religiosa y de las instituciones 
nacionales, las excitaciones del exterior no habrían 
provocado con tanta facilidad esas turbulencias cuya 
frecuente reproducción inquieta, no sin razón, los 
países vecinos y la Europa entera. 

Tampoco comprendemos bien las objeciones que 
presenta el príncipe de Gortschakoff contra la reunión 
de una conferencia formal, llamada á discutir la cues
tión polaca. 

Desde que el gabinete de San Petersburgo admite 
que las demás potencias tienen el derecho de interpre
tar el sentido de ciertas estipulaciones concernientes al 
reino de Polonia, reconoce implícitamente á esas mis
mas potencias un derecho de examen, llevándolas á ha

cer oír su opinión sobre la ejecución de medidas que 
no son más que la consecuencia directa de esas estipu
laciones. 

Nosotros no podemos encontrar en la participación 
de las ocho potencias signatarias de los tratados de 
Viena en las deliberaciones sobre la situación del reino 
de Polonia, el carácter de una ingerencia directa en 
los asuntos interiores de Rusia, pues es evidente que 
el tratado de Viena coloca á ese reino en una posición 
especial muy diferente de la de las provincias del im
perio ruso. 

No vemos, pues, lo que ni aun bajo el punto de vis
ta del príncipe Gortschakoff hace inaceptable para Ru
sia la reunión de una conferencia de las ocho poten
cias. Ya hemos protestado contra la interpretación que 
el gabinete de San Petersburjo da, al parecer, á un 
párrafo de nuestro despacho del 18 de Junio, relativo 
á este particular. 

E l gabinete imperial no habia hecho entonces más 
que probar una verdad elemental. Es claro, en efecto, 
que la reunión de una conferencia con el objeto de ne
gociar con Rusia, se hace imposible sí la parte más di
rectamente interesada, con la que precisamente se tra
ta de negociar, rehusa comparecer. Pero nosotros no 
hemos querido indicar con esa reserva que aprobába
mos la negativa de Rusia á tomar parte en una confe
rencia. 

En cuato á la proposición de un acuerdo directo en
tre Austria, Prusia y Rusia, el gobierno imperial no 
podría, en lo que le concierne, mirar como admisible 
esa proposición. 

Solo podemos repetir, acerca del particular, que el 
convenio establecido entre los gabinetes de Viena, Pa
rís y Lóndres, con la mira de facilitar una solución 
pacífica de la cuestión polaca, forma entre esos tres 
gabinetes un lazo de que Austria no puede despren
derse hoy para negociar separadamente con Rusia y 
Prusia. 

Además, hemos debido rechazar la asimilación, que 
al parecer establece esa proposición entre territorios 
pura y simplemente incorporados á Austria y la parte 
de la antigua Polonia oonstituida en 1815 en un Esta
do unido al imperio ruso, pero gozando de una admi
nistración distinta. 

El emperador nuestro augusto amo no ha vacila lo 
en dotar esponUneaiueate á sus provincias polacas de 
ia tituciooes en armurj í» con las necesidades presentes 
y los progrestis de la época 

El gobierno imperial, por su parte, no tiene que 
concertarse acerca del particular con los gobi-rnos li-
UiítrotVs; y las medidas que había recomendado á R u 
sia no estaban ea contradicción con los ejemplos que 
en su caso ha dado. 

Nos apresuramos además á tomar acta de la satisfac
toria declaración contenida en el despacho del 15 (27) 
de Julio, que me fué leido por M. Kourning, y en la 
que el príncipe Gortschakoff protesta contra la inter
pretación que dimos á su proposición. 

En fin, el precedente de 1815 no puede, en mi con-
cepteser aplicable con buen éxito á las circunstancias 
actuales, pues las potencias que han firmado el trata
do de Viena no tenían en esta época, para intervenir 
en el arreglo de la cuestión polaca, los títulos que in
vocan ahora y que se derivan precisamente de esos 
mismos actos. 

Al comunicar así nuestras miras al príncipe Gorts
chakoff, nos falca un imperioso deber que llenar. Con
siste en llamar su atención muy sériamente sobre la 
gravedad de la situación y la responsanilidad que esta 
hace pesar sobre Rusia. 

Austria, Francia y la Gran-Bretaña han indicado la 
urgencia de poner fin á un estado de cosas deplorable 
y heno de peligros para Europa; al m i s m o tiempo han 
señalado los medios que les parece deben ser emplea
dos para lograr ese objeto, y ban ofrecido su concurso 
para lograrlo con más seguridad. 

S i Rusia no hace todo lo que de ella depende para 
secundar las intenciones moderadas y conciliadoras de 
lastres potencia»; si no entra en la vía que le ha sido 
indicada con amistosos consejos, se expone & las graves 
consecuencias que puede llevar consigo la prolonga
ción de los desórdenes de Polonia. 

Invito á V . , señor conde, á leer y dejar copia de este 
despacho al señor príncipe de Gortschakoff. 

Recibid, et., etc.—Conde de Rechberg. 

DESPACHO FRANCÉS. 
JW, Drouyn de Lhuys al duque de Montebello, embajador 

de Francia en San Fetersburgo. 
Señor duque: A l dirigirse el gobierno del empera

dor, de acuerdo con los gabinetes de Lóndres y de Vie
na, en 10 de Abril y 17 de Junio á la córte de Rusia, 
lo hizo guiado por consideraciones de alto interés ge
neral y de humanidad que hemos expuesto con entera 
franqueza. Se encaminaban á conseguir que esa poten-
cía buscase los medios de restablecer la tranquilidad 
sobre sólidos fundamentos, y de prevenir nuevas per
turbaciones que nunca han estallado sin conmover la 
opinión pública en Europa y sin poner en peligro la 
paz. Parecía que el gobierno ruso había reconocido 
desde luego la legitimidad de nuestras observaciones. 
En cierto modo nos habia invitado á exponerle nues
tro parecer, y por ello creíamos que se hallaba dispues
to á aceptar las deliberaciones que juzgamos oportuno 
entablar. 

Siendo esta situación común á las córtes de Ingla
terra y de Austria, expusimos de concierto las hases 
que podían servir de punto de partida para las nego
ciaciones; y el programa que ya habíamos concertado 
conforme á los más elementales principios de equidad, 
ofrece un claro testimonio do nuestra moderación. 

Así hemos visto con tanta sorpresa como sentimiento 
al gabinete de San Petersburgo modificar su primera 
actitud, declinar formalmente nuestras observaciones, 
y sustituirlas con proposiciones inadmisibles. 

¿Cuál ha sido, en erecto, su lenguaje en las comuni
caciones con que ha contestado á las manifestaciones 
simultáneas de las tres potencias? 

Según el príncipe de Gortschakoff, el estado de Polo-
nía no es consecuencia sino de las excitaciones exterio 
res, sin las cuales la agitación habría cedido ante la 
acción de la ley y ante la indiferencia de las masas: su 
carácter revolucionario que le daba un interés eu
ropeo, es lo único que la Rusia estaba dispuesta á re-
cbazar, pues que le hacia objeto de negociaciones. 

E l gabinete de San Petersburgo declara que los seis 
puntos indicados como adecuados para resolver la 
cuestión y pacificar á Polonia, nada tienen que sea con
trario á las intenciones de S. M. el emperador Alejan
dro para con los polacos; pero ante todo exige que el 
órden material se restablezca, así como el respeto á la 
autoridad. Una suspensión de armas seria imposible. 
La única transacción compatible con la dignidad de la 
córte de Rusia y con los sentimientos de la nación y 
del ejército, es la prévia sumisión de los polacos. E l 
gabinete ruso no niega á los signatarios del tratado de 
Viena el derecho á interpretarlo según sus conviccio
nes; pero todo cuanto sobre esto se ha dicho no ha da
do resultados positivos, y 1» reunión de una conferen
cia traspasaría con mucho los límites del derecho de 
interpretación. L a marcha que ha de seguirse está in
dicada por la que se siguió en las negociaciones de 
Viena, Los principios de general interés para Europa, 
están indicados en el acta general del Congreso, 

Sobre esos principios no hay cuestión por ahora; 
pero los detalles administrativos y los arreglos inte
riores ofrecerían materia para negociaciones entre las 
tres córtes que llevaron á cabo los tratados separados 
da 3 de Mayo de 1815. 

L a argumentación que acabo da reasumir tan exac
tamente como es posible, está, señor duque, en com
pleto desacuerdo con los hechos más notorios, y no 
está menos distante de la letra y espíritu de los tra
tados. 

L a cuestión polaca, según el príncipe de Gortscha
koff, no es europea sino por su origen y tendencias re
volucionarias, y los acontecimientos actuales son úni
camente la obra de la demagogia cosmopolita. En 
nuestro tiempo ee ha visto á las sociedades agitadas 

por diversos movimientos confundir los desesperados 
esfuerzos de un pueblo que defiende su independencia 
con las aspiraciones de los que atacan hasta las mismas 
bases del órden social. Las agitaciones de Polonia re
conocen causas que nada tienen de ficticio ni de acci
dental. Son el resultado de una situación que data 
desde hace un siglo, y que acaso más que ninguna 
otra oportunidad ha contribuido á entretener y aun á 
producir la revolución en Europa, E l levantamiento 
que presenciamos, anunciado por síntomas evidentes, 
ha sido provocado por una medida que en el estado de 
los ánimos no podía dejar de producir fuertes conse
cuencias. Polonia respondió á esa medida, apelando, 
no á las pasiones revolucionarías, sino á lo que hay de 
más elevado en el corazón de los hombres, á las ideas 
de justicia, de práctica y de religión. ¿No es un hecho 
de autoridad incontestable que la nación polaca ente
ra, cada uno y cada clase, según sus medios, activa ó 
pasivamente, según los lugares y las circunstancias, se 
ha unido en cuerpo y alma á la insurrección? 

¿Qué son, en presencia de una manifestación seme
jante, las agitaciones de algunos comités de emigra
dos? Los gabinetes de Europa no se han equivocado 
sobre el verdadero carácter de esta insurrección: lo 
han señalado á la córte de Rusia. En las Cámaras fran
cesas, en el Parlamento inglés, en el Reichsrath de 
Austria, la opinión de tres países se ha mostrado por 
sus órganos más acreditados para animar á los gobier
nos á que perseverasen en la vía en que habían entra
do. En todas partes de Europa donde hay cuerpos deli
berantes se han escuchado las mismas palabras. Allí 
donde no existe el régimen constitucional, las demos
traciones libres y espontáneas atestiguan los deseos del 
público , cuya unanimidad nos refiere cada día la 
prensa periódica. Obligados por el sentimiento de. su 
responsabilidad á guardar mayor reserva y circuns
pección, casi todos los gabinetes, desde la córte de Ro
ma hasta la Puerta Ocomana . desde Scockolmo hasta 
Lisboa, han consignado en desp chos oficiales, cuyo 
tenor conoce el gabinete ruso, la expresión de sus opi
niones conformes á las de las tres potencias que más 
particularmente se han hecho intérpretes del senti
miento público. 

Se dice quo el gabinete de San Petersburgo está 
dispuesto á tomar en consideración los seis puntos que 
le presentaron como base de las negociaciones; pero é l 
pon^ corno condición que la revolución sea reprimida 
préviamente. Creemos n^sotro»!. por el ooatnirio, señor 
duque, que el medio mas seguro de apoyarla sena la 
ap icacion y desenvolvimiento inmediato <ie su amplio 
sistema de concesiones verdad -rami-nte adecuadas para 
satisfiCt-r el sentimiento naoioDal. 

Conflictos diarios a los que tanta saníre ha corrido 
ya, no pueden continuar sin que los resentimientos 
se hag n implacables y sin llenar todo medio de conci
liación. 

Conmovidas las tres potencias con este espectáculo, 
se prometían que en el silencio de las armas podían es
tablecerse arreglos aceptables por ambas partes, y que 
la suspensión provisional de las hostilidades seria el 
precedente de una pacificación definitiva. 

El gabinete de San Petersburgo descarta esa suges
tión en nombre de la nación y del ejército ruso; pero 
la dignidad de un gran imperio ¿se halla interesada en 
la continuación de una lucha desigual? 

Tampoco pensamos nosotros que la idea de un armis
ticio destinado á facilitar la obra de las negociaciones 
fuese impracticable. 

Los mas irreconciliables enemigos de Rusia no ha
brían osado rechazar ó romper esa tregua. En el ca
so contrario, la responsabilidad habría pesado sobre 
ellos. 

Semejante prueba merecía ser hecha, y aun cuan
do hubiese fracasado, habría tenido, en nuestro con
cepto, honra y provecho para el que la hubiese inten
tado. 

Nosotros no podríamos esperar igual resultado de 
una conveniencia que no estaría subordinada á las 
conveniencias políticas del gobierno ruso, y cuya 
perspectiva deja entrever S E . el príncipe de Gorts
chakoff después de la entera sumisión de ios insur
gentes. 

Por la última amnistía se puede juzgar de la in 
fluencia que tendrá en los polacos una simple prome
sa de clemencia. 

Finalmente, el gabinete de San Petersburgo susti
tuye á la aquiescencia que en sus precedentes declara
ciones parece haber daao á la reunión de una confe
rencia de las potencias signatarias de los tratados de 
Viena, la proposición de los preliminares entre Rusia, 
Austria y Prusia, sobre las cuestiones de administra
ción interior, promovidas por el actual estado de cosas 
en Polonia. Las potencias, además, no tendrían más 
que un derecho de interpretación que no podría obli
gar á Rusia, y nada útil habría que esperar de una 
nueva discusión sobre estipulaciones tantas veces de
batidas, sin que hayan logrado entenderse. 

No me propongo, señor duque, entrar en este mo
mento en un exámen profundo de La doctrina profesa
da por el gabinete de San Petersburgo sobre las nego
ciaciones de que fueron objeto los asuntos de Polonia 
en 1815, y sobre las cláusulas del tratado de 9 de J u 
nio del mismo año, con las que el Congreso creyó ar
reglar la suerte de la nación polaca. 

Uno á este despacho una Memoria que recuerda los 
hechos y precisa el pensamiento de los plenipotencia
rios. A ella me refiero, y me limito á probar aquí las 
consecuencias esenciales que resaltan evidentemente. 

El acto de firmar el acta general de Viena, fué pre
cedido, es verdad, de. la conclusión de tratados espe
ciales entre las tres potencias limítrofes de Polonia; 
pero esos tratados habían sido preparados con largas y 
laboriosas negociaciones, cuyo carácter verdaderamen
te europeo es imposible desconocer. 

Además, el Congreso no ha establecido una distin
ción tan absoluta como supone el gabinete de San Pe
tersburgo, eatre las estipulaciones generales y las dis
posiciones particulares. 

Si las unas son introducidas textualmente en el 
acta final, las otras van expresamente unidas. L a 
misión de las potencias no consiste, por lo demás, en 
revisar los detalles de los reglamentos de adminis-
tracioa, y ponerlos en armonía con los progresos del 
tiempo. 

Los mismos principios generales están en tela de jui
cio, y el oojeto de los gobiernos es devolver la paz á 
Pol onia, sea determinando la aplicación quo admitan 
las estipulaciones de Viena, sea sugiriendo las modi
ficaciones que ellas podrían recibir, a fin de mejor sa
tisfacer las necesidades del porvenir. 

Las potencias signatarias de las actas del Congreso 
son, pues, competentes para deliberar, de concierto 
con Rusia, sobre las cuestiones de derecho público y 
de interés general aue la insurrección polaca ha puesto 
á la órden del día de varios modos. 

L a córte de Austria, que el gobierno ruso invitaba 
á concurrir á esa negociación separada,—da la que ha
bríamos sido excluidos, así como el gobierno de 
S. M B, , España, Portugal y Suecia,—la córte de Aus
tria ha sido la pn aera en reconocer que esa proposi
ción no podía ser acogida, y la ha rechazado sin vaci
lar, como contraria á su dignidad. 

E l gobierno del emperador, por su parte, señor du-
aue, no podría suscribir ni á la combinación presenta
da por el gabinete de San Petersburgo, ni á las consi
deraciones expuestas en su apoyo en" el despacho'lel 
sen .r principe de Gortschakoff. ^ 

Estamos persuadidos de que continuando en la sen
da en que ha entrado, la córte de Rusia se aleja tanto 
de los consejos de una sabia política, como deTas est -
pulaciones de los tratados. Mas no habiendo consegu -
do hacerla participar de la conviocon de que estamos 
penetrados, no podemos mas que consigna? hoy a T n -
utilidad de nuestros esfuerzos 
. i ^ ™ dePendi(1(? de la* potencias el que la solu
ción de la cuestión polaca, tan íatimamente ligada con 
nrln.qUllldí!d ™ í ^ s e discutida desde ê  
presente con la reflexión y la madurez necesarias. 

Desprendidas de toda mira ambiciosa particular 
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sin facción y sin ideas preconcebidas, estaban dirigi
das oor el solo deseo de contribuir á la pacificación de 
las turbulencias actuales, y ayudar á Rusia por medio 
de un profundo examen del estado de Polonia a hacer 
desaparecer las causas de complicaciones siempre rei
nantes. , • J J 

Debemos suponer que el gobierno ruso, animado de 
disposiciones conformes á las de las potencias , no se 
ne^arí a asociarse a su pensamiento. Después de ha
berles dado esa esperanza, le ha convenido rechazar 
sus avances y negarles la competencia. 

Reivindicando la independencia absoluta de sus re
soluciones y el pleno ejercicio de su soberanía, el ga
binete de San Fetersburgo nos devuelve la entera l i 
bertad de nuestros juicios y de nuestra conducta, y no 
pod-íTios ménos de consignarlo. 

Queda ai mismo tiempo al gobierno del emperador 
un duber imperioso que llenar: es el de llamar séria-
mente la atención de S E . el príncipe de Gortschakoff 
sobr ? la gravedad de la situación y la responsabilidad 
que este impone á Rusia. 

Francia, Austria y la Gran-Bretaña han señalado la 
urgencia de poner fin á un estado de cosas deplorable 
y lleno peligros para Europa. 

Han indicado además los medios que les parece de -
ben ser empleados para conseguir ese objeto, y han 
ofrecido su concurso para alcanzarlo con mayor segu -
ridad. 

Si Rusia no hace todo lo que de ella depende para 
realizar las intenciones moderadas y conciliadoras de 
las tres potencias; si no entra en la senda que le ha s i 
do indicada con amistosos consejos, ella es la respon
sable de las graves consecuencias que la prolongación 
de las turbulencias de Polonia puede llevar consigo. 

Servios, señor duque, leer este despacho al príncipe 
de Gortschakoff, dejándole copia de él, así como del 
documento oficial que hallareis anexo. 

Recibid, etc., etc.—Drouyn de Lhuys. 
A este despacho va unida una Memoria del gobierno 

francés, la cual no insertamos hoy por falta de espacio, 
y porque solo es una ampliación de la nota anterior. 

EL REINO. 
MADRID 23 DE SETIEMBRE DE 1863. 

Nuestros colegas E l Contemporáneo y La 
Epoca sostienen en estos instantes una polémica 
que debe ser enfadosa para ambos; y á la que, 
sin embargo, los llama hasta cierto punto un de
ber de dignidad. Cada uno de estos periódicos 
aduce las razones que desde el punto de vista de 
su significación y aspiraciones le asiste para apo
yar al actual ministerio; y es óbvio el comprender 
que afectándonos indirectamente esta cuestión, 
nosotros no podemos dejar de exponer una vez 
más, con entera franqueza, los motivos legítimos 
en que hoy se funda el apoyo que prestamos al 
gobierno. 

Empezaremos, con nuestra imparcialidad de 
costumbre, por decir que en esta ocasión La Epo
ca ha iniciado impremeditadamente una polémica 
que solo puede servir para dar armas á los ad
versarios de la situación. Llamando estado de con
fusión al actual órden de cosas, y excitando al 
gobierno á que conozca los que, en concepto de 
La Epoca, son sus verdaderos amigos, este pe
riódico no ha hecho nada ciertamente en su fa
vor ni en favor del ministerio; y solo teniendo en 
cuenta el estado de próxima descomposición en 
que, según se dice, se encuentra la actual redac
ción de La Epoca, puede concebirse que con la 
intención, sin duda, de defender al gobierno, 
nuestro colega haya, á pesar suyo, sido el eco 
de algún descontento particular. 

La Epoca ha tenido indudablemente en estos 
últimos dias el valor de la convicción; nosotros 
tenemos un especial gusto en confesarlo. Sepa
rándose de la gran mayoría de los periódicos v i -
calvaristas, abandonando la comunidad en que 
habia militado, y poniéndose últimamente al lado 
de este ministerio. L a Epoca hizo buenas sus ra
zones, recordando que habia combatido algunos 
de los graves desaciertos de la administración 
O'Donnell-Posada, y manifestando que obraba á 
impulso de los principios, y que anteponía sus le
gítimos deseos en pro de la unión constitucional, 
á todo otro interés egoísta y secundario.-Así juz
gamos nosotros la postrera actitud de La Epoca, 
no pudiendo ménos de aprobar que se apresu
rase á hacer política de doctrinas y no de ban
derías. 

Pero añadiremos con igual franqueza, que á La 
Epoca no pudo ocultarse el juicio que general
mente se habia de hacer sobre su resolución; re
solución que precisamente por tener un móvil dig
no, era y es indefectiblemente una nueva protes
ta contra los desaciertos de la situación pasada, 
combatidos en su dia por La Epoca misma. La 
Epoca, pues, no debió entender ni por la letra ni 
por el espíritu de la circular del 13 de Agosto 
que este gobierno aceptaba la política tradicional 
de la última mayoría parlamentaria, 'cuya heren
cia rechazó el gabinete con solemnes declaracio
nes. Los buenos elementos, y solo los buenos ele
mentos de esa mayoría son los que cita dicha cir
cular, y los que el gobierno actual puede admitir 
en su apoyo, sin embargo y por lo mismo que quie
re tener y practicar una política propia. Y la razón 
es muy clara; el ministerio actual representa ideas 
y principios conciliadores, mejoradores y fecun
dos; los buenos elementos de la antigua mayoría, 
es decir, los hombres que vieron con dolor las 
torpezas de aquel gobierno, no pueden ser recha
zados por el actual. La Epoca debe referirse solo 
á esos hombres y á esos elementos, para probar 
que no en balde combatió los actos del vicalvaris-
mo que no creyó convenientes, y para aducir la 
razón suprema de su presente ministerialismo. 

E l Contemporáneo, por su parte, desde su 
punto de vista liberal, muy liberal, aunque con la 
base del principio conservador, combatió al vicíil-
varismo por reaccionario; y dicho se está que nos
otros no podemos ménos de comprender la justi
cia con que E l Q¡fitemporáneo apoya á este m i 
nisterio, que ha prometido soluciones liberales á 
todas las graves cuestiones políticas que están por 
resolver. Nosotros no podemos olvidar que E l 
Contemporáneo se asoció durante aquella oposi
ción á todas las censuras formuladas por la disi

dencia; nosotros no podemos olvidar que hoy mis
mo pide E l Contemporáneo la formación y el 
planteamiento de las leyes de imprenta, de ayun
tamiento, y las reformas electoral y parlamenta
ria, en el sentido y con el criterio mismo del se
ñor Ríos Rosas. A l ver, pues, á E l Contemporá
neo venir á unírsenos en cuestiones tan graves y 
trascendentales; al verle identificado con nuestras 
convicciones políticas y administrativas, claro es 
también que hemos de comprender la dignidad y 
la justicia de su ministerialismo. 

Por lo que hace al nuestro, ¿necesitamos aña
dir una sola palabra que lo justifique? En nombre 
de la unión de los buenos elementos constitucio
nales , ni comprendida ni realizada por la situa
ción anterior, la combatimos. En nombre de la 
unión de los buenos elementos constitucionales, 
de la armonía de los principios liberales y con
servadores, proclamada, acatada y aceptada por 
este gobierno, que sin duda la practicará desde 
que empiece su vida parlamentaria, somos hoy 
ministeriales. Nuestra posición es, pues, hoy co
mo ayer, perfectamente lógica y perfectamente 
consecuente. 

Si, pues, los que en nombre de nuestros prin
cipios apoyamos á este gobierno, podemos digna 
y consecuentemente hacerlo, nuestros colegas E l 
Contemporáneo y La Epoca nos permitirán que 
les encarezcamos la necesidad de posponer á la 
realización de esa afinidad de doctrinas y de aspi
raciones, todo otro interés que no tenga tan alto 
valor. Unámonos hoy decidida y resueltamente 
para prestar fuerza y vigor á este gobierno que 
espera la ayuda de todos los amantes sinceros de 
nuestras sagradas instituciones, y que se prepara 
á llevar al seno del Parlamento, para discutirlas y 
plantearlas, las reformas y medidas que, cerrando 
al fin nuestro periodo constituyente, han de aca
bar con la confusión y el malestar que todos com
prendemos y deploramos. 

Mal camino ha emprendido el progresismo para 
conseguir el puesto que le corresponde entre los 
partidos militantes, y del que nadie le ha arroja
do sino sus propios errores. Cuando el progresis
mo se hallaba en vias de reorganización; cuando 
tal vez iba á romper los estrechos vínculos que le 
unen á los hombres de la revolución; cuando, en 
fin, los constitucionales sinceros de todos los ma
tices políticos le veían con gusto renacer de sus 
cenizas, y aprestarse con brios á tomar parte ac
tiva en el juego de las instituciones, hé aquí que 
algunos de sus hombres más importantes, sin 
contar como ya demostrando la experiencia con 
la completa aquiescencia del partido entero, juz
garon oportuno jugar el todo por el todo, con tal 
de dar un golpe terrible á este ministerio, impo
sibilitándole de continuar gobernando, como creen 
que lo conseguirán si el Congreso futuro no con
tiene en su seno algunos elementos de ese partido 
constitucional. 

Y á tan pequeño fin no han dudado sacrificar 
el porvenir del progresismo, su importancia é i n 
fluencia en el país y su reputación de legal; por
que es indudable que una fracción, sea ó no nu
merosa y tenga la significación que quiera, se 
anula completamente, se reduce á cero desde el 
momento en que renuncia á figurar en el palen
que, siempre abierto, de los debates políticos, co
mo no pretenda ejercer una presión extralegal en 
la opinión pública, como no aspire á cobrar su 
perdido influjo por manejos vedados, después de 
haber despreciado los indisputables derechos que 
las leyes ponían en sus manos, cuyo proceder 
atentatorio á la paz pública seria altamente cen
surable. 

De modo que, si bien se considera, los hechos 
actuales y los de otros tiempos vienen á confir
marnos en el triste convencimiento de que los ma 
les de que el partido progresista se lamenta, su 
alejamiento del poder, su desprestigio y poca i n 
fluencia en el país, no son efecto de los manejos 
de sus adversarios; son efecto de las desacertadas 
resoluciones de sus prohombres, más perjudiciales 
siempre para el partido mismo que para aquellos 
contra quienes iban encaminadas. 

¿Quién duda que la abstención de los progresis
tas va á perjudicar á estos más que la guerra más 
encarnizada hecha por el gobierno ó por los par
tidos conservador-liberal ó moderado puro? De to
dos modos su posición, realizada la abstención, es 
igualmente triste; ó conmueven el país y alteran el 
órden público para salvarse del suicidio, y en este 
caso su responsabilidad es enorme y su descrédi
to seguro; ó se condenan á ver pasivos é indi
ferentes cómo los demás partidos constitucionales 
labran lentamente y por los medios legales el 
bienestar moral y material del país, que se acos
tumbrará á no contar con los ¡jue abandonaron por 
un fútil pretexto sus sagrados intereses y acaba
rá por relegarlos al olvido más profundo. Los 
mayores enemigos de los progresistas no hubie
ran imaginado para ellos tan terrible disyuntiva 
como esa en que por sí mismos han venido á co
locarse. 

Pero decimos mal: no son los progresistas en 
masa los que han dado el indiscreto paso que to
dos los buenos liberales deploran; son algunos in
dividuos solamente los que quieren imponer su 
criterio ó su capricho al partido entero, cuya ma
yoría de ningún modo parece conformarse con el 
acuerdo tomado por la junta de Madrid. Algunos 
le acatarán, pero muchos protestarán con loable 
independencia, y á pesar de todo, acudirán á las 
urnas, demostrando con esto que el sentido co
mún rechaza como inconducente, y sobre todo in
justificada, la actitud especiante que los notables 
del progresismo pretenden adoptar. 

Y el supuesto conflicto en que habia de verse 
el gobierno cuando se encontrara con un Con
greso privado de progresistas no podrá existir 
tampoco, aun concediendo que la falta de una 
fracción en el Parlamento, por espontánea é in 
motivada decisión de la misma, fuera causa de 
contlictos, que no lo creemos, por parecemos una 
teoría absurda en si misma y absurda por sus 
consecuencias. 

Y en vista del mal efecto que la abstención ha 
producido, no solo en el misino partido progre
sista, sino en el país entero, ¿cómo insiste la pren
sa de aquel color político en asegurar que aquella 
resolución ha sido recibida con general agrado, y 
hasta invoca en su apoyo lo ocurrido en el triste 
acto celebrado el domingo último? 

Nosotros, con perdón de nuestros colegas pro
gresistas, no podemos ver en aquel homenaje de 
respeto y simpatías rendido á su malogrado cuan
to ilustre correligiorario por un público inmenso, 
una aprobación tácita del acto últimamente lle
vado á cabo por el progresismo. El espíritu de 
partido, la mira política entraba ménos en el áni
mo de los concurrentes que el deseo de honrar la 
memoria de un ciudadano grande por su corazón 
y su talento; así es que en el acompañamiento de 
los restos mortales del Sr. Calvo Asensio figura
ban personas de tolas condiciones y de todos los 
partidos. 

Lo que aquel solemne acto significó para nos
otros, es lo mismo que venimos diciendo constan
temente, á saber: que la educación política de los 
españoles se va perfeccionando más y más, que 
vamos tocando á la madurez de la vida constitu
cional, y que la raron, sobreponiéndose á mezqui
nas pasiones de tandería y apagando los odios 
intransigentes de otras épocas, lleva á todos los 
hombres, cualesquiera que sean sus intereses y 
sus compromisos, á confundir sus sentimientos en 
uno solo cuando se presenta una ocasión como la 
que con pesar de todos los amantes de las glorias 
patrias se ha presentado. 

Pues bien: si los hechos demuestran que las 
luchas políticas tierden por fortuna en la actuali
dad á venir á un terreno más elevado y fecundo 
que el que hasta hoy les ha servido de teatro, ¿á 
qué empeñarse sin razón ni prudencia en sacarlas 
de ese terreno? ¿Hasta cuándo no lograrán en
tenderse los partidos legales? 

Piensen los progresistas lo que van á hacer, 
que aún están á tiempo: con lealtad les aconseja
mos que midan cen detenimiento las consecuen
cias de la actitud que pretenden adoptar, conse
cuencias para nadie más funestas que para ellos 
mismos. 

Abundante en palabrería, exuberante en de
clamaciones semi-terroríficas. E l Diario Espa
ñol, con el título de «¿Qué va á pasar aquí?» es
cribe hoy un artículo cuyo espíritu se encierra en 
esta otra pregunta que hace en uno de sus más 
inofensivos párrafos: «¿Cuándo desaparece para 
siempre este ministerio?» 

Tentados estábamos por dar por toda respuesta 
á E l Diario Español las líneas que anteceden, 
puesto que con ellas ponemos al desnudo el por 
qué de la rabiosa oposición del colega; pero fuera 
en nosotros descortesía hacer tal cosa, y bien que 
ya dejemos explicada la causa del mal humor de 
E l Diario, vamos á departir con él lo más ami
gablemente que nos sea posible, á fin de procu
rar consolarle en la honda pena que le agita, 
reducido como se halla al triste papel de heraldo 
de alarmantes nuevas y fatídicos augurios, 
dignos de competir con los del famoso Bug de 
Milas. 

Por supuesto que el tema del artículo de E l 
Diario Español es la circular del 20 de Agosto 
y la abstención del partido progresista; con lo 
cual queda demostrado que todos sus aparatosos 
argumentos trascienden que es una maravilla á 
fiambre. 

¿A qué, pues, volver á hablar de un asunto 
discutido hasta la saciedad, y en el cual creemos 
haber llevado la mejor parte? 

Solo á E l Diario podría ocurrirle semejante 
exhumación respecto de una cosa que puede decir
se está pasada en autoridad de cosa juzgada; ver
dad es que E l Diario, que tiene siempre la vista 
fija en lo que quedó á su espalda, no puede aven
turarse á mirar lo que tiene delante; y lo que 
tiene delante es el país, que concede todo su apo
yo al ministerio, y que contesta con el desden del 
silencio á los conjuros del colega reaccionario, 
para quien fueron delicado y sabroso manjar, se
gún con él se regodeó, aquellas palabras semi-
insultantes con que en pleno Parlamento se de
nostó á los hombres respetables de un partido, 
llamándolos «héroes de barricada, que no saben 
combatir sino cuando no tienen enemigos en
frente de sí.» 

El mismo tono sibilítico que emplea hoy E l 
Diario Español, interrumpiéndose á cada paso y 
preguntando con voz sepulcral: «¿Qué va á pasar 
aquí?» nos da la medida de la importancia que él 
mismo, sin duda queriéndose embromar, concede 
¿i, esa muletilla de que tanto usa y abusa en su 
número de este día. 

Pero nosotros responderemos que aquí no va á 
pasar otra cosa sino que las elecciones se harán 
en medio del más profundo sosiego; que los elec
tores acudirán á las urnas á depositar sus sufra
gios; y que el gobierno, confiado en las pruebas 
de adhesión que recibe del cuerpo electoral, aca
tará sumiso el veredicto constitucional que resul
tará de la voluntad del país, legítima y pacífica
mente así demostrada. 

Ahí tiene El Diario Español lisa y llanamente 
profetizado, y sin que para ello nos subamos á la 
trípode, ni nos preciemos de pitonisas, el grave 
cataclismo que amenaza á España, como conse
cuencia del caos tenebroso que solo existe sin 
duda en lo más profundo de los antros y de los 
sanhedrines á donde acude el colega á inspirarse 
para explicar á la gente sencilla los terribles mis
terios del porvenir, según el colega, preñado de 
conflictos, horrores y tempestades, que después 
de todo no seria difícil estallaran, pero solo en 
daño de las aves de mal agüero, habituales habi-
tádoras de esos tenebrosos lugares, de esos aque
larres políticos, en que tan portentosos iluminis-
mos se verifican, á juzgar por las muestras que 
bajo la forma vulgarísima de un artículo de fon
do nos da hoy E l Diario. 

Si estuviéramos en época de Carnaval, el escri
to del colega no tendría precio, por aquello de «ca
da cosa en su tiempo;» pero ahora que es el de la 
caída de las hojas, y acaso acaso de muchas i lu 
siones, ese engendro de una imaginación calen
turienta por efecto de las visiones de trasgos, en
driagos y otros monstruos que se le aparecen, 
francamente, se despega del cuadro, cuyo asunto 
es tan prosáico como puede serlo el de unas 
elecciones generales que producirán una gran ma
yoría favorable á la actual situación. 

Et voilá tout. 

Decididamente E l Diario Español ha tomado 
gran apego á las cuestiones militares; el señor 
marqués de la Habana, que conoce bien la histo
ria del citado periódico, no podrá ménos de ad
mirar el nuevo talento que ha descubierto. Pero 
dejando el tono festivo á que nuestro colega, á lo 
que parece, se ha aficionado también en estos úl
timos tiempos, vamos á contestar al suelto en que 
murmura del ministro de la Guerra porque este 
ha mandado cambiar el viejo y heterogéneo arma-

mentó que tenían los cuerpos destinados ^ operar 

en MelUla, ^ ^ ^ ^ ^ de Desde que se emplean las arma^p • ^ ia_ 
fuego, se ha considerado » 
lísima en campana el que las tropas 
mo cuerpo de ejército lleven ^ m e n ^ 
tintos calibres, W q a e proveyéndose de mume o 
nes de un mismo parque, un oamb.o ó eqmNOca 
cion al suministrarlas ocasionaría el 
de los soldados no pudiesen hacer uso ^ sus u 
siles y las desastrosas consecuencias ^ 
consiguientes, tal como sucedió al regimiento 
Reina Gobernadora en la acción ^ Re u ^ en 
la pasada guerra civil, y tal como ha sucedido á 
muchos otros en diversos combates que conocen 
los militares aficionados á estudiar su P r e s i ó n . 
Si es pernicioso el que en un mismo cuerpo de 
ejército haya distintos armamentos, ¿cuanto más 
no lo será que esto suceda en una misma división, 
y sobre todo, en una misma brigada? 
' £1 armamento que tenían los cuerpos destina
dos á Melilla, era de distintos calibres, viejo, y 
en mal estado de servicio en su mayor parte. 

Vengamos á la cuestión de aprender su mane
jo . Como la expedición, caso de tener lugar, no se 
va á verificar inmediatamente, mientras se reúne 
el material indisnensable para que un ejército pue
da moverse en país enemigo, hay tiempo sobrado 
para que los soldados ejerciten las nuevas armas 
y se familiaricen con su uso. Para ello se han des
tinado cincuenta cartuchos embalados por plaza, y 
si más hiciesen falta más se darán, hasta comple
tar los que sean necesarios. La prescripción ^ 
bala fué una equivocación material de escribien
te, que en su preocupación no ha comprendido ó 
no ha querido comprender E l Diario Español; 
pero que era fácil, era forzoso advertir, solo con 
saber que el general en jefe del primer ejército ha 
designado dias, horas y sitios en que tiren al 
blanco los regimientos que han recibido esos fu
siles y esos cartuchos. 

Probado que hay tiempo para que los soldados 
aprendan á manejar las nuevas armas, cae por su 
base todo el entretenimiento de E l Diario Espa
ñol, y ahora solo nos falta lamentar la poca me
moria que demuestra nuestro colega no recordan
do que en la última guerra de Cataluña, durante 
las operaciones, se cambiaron los fusiles de chispa 
por los de percusión, y que al embarcarse el re
gimiento de San Marcial para Italia verificó el 
mismo cambio, aprendiendo el manejo de las nue
vas armas en el glasis de Gaeta. 

Pero ¡qué mucho que E l Diario Español o l 
vide lo que pasó hace quince años, si no recuer
da, á lo que parece, lo sucedido cuando la guerra 
de Africa! Al empezarse la reciente campaña de 
Marruecos, no solo hubo regimientos de infante
ría que dejaron los fusiles lisos para tomar los 
rayados muy pocos dias antes de embarcarse, si
no, lo que es más, hubo regimiento de artillería 
que cambió las piezas lisas por rayadas al pasar 
por Sevilla; más aún: se sustituyeron á las piezas 
lisas las rayadas, en el mismo campo de Ceuta, y 
eso que es muchísimo más difícil el aprender á 
cargar un cañón rayado que un fusil de las mis
mas condiciones, y sobre todo muy complicada la 
instrucción del tiro al blanco con los cañones ra
yados, por la grave derivación que tienen. Y sin 
embargo, se procedió con notable acierto en to
dos estos' cambios, á pesar de la premura del 
tiempo, inconveniente que ahora no tenemos, y 
fueron ventajosísimos los resultados que produ
jeron, sin que causasen las perturbaciones que en 
su profundo conocimiento del arte militar teme 
E l Diario Español.—Esté seguro nuestro colega 
que ahora, como entonces, el cambio de arma
mento que se ha verificado reportará muchas ven
tajas y ningún inconveniente, y que si las circuns
tancias nos obligan á emplear de nuevo la fuerza 
en Melilla, las tropas que allí vayan se felicitarán 
por la acertada y previsora determinación del se
ñor marqués de la Habana. 

El telégrafo ha trasmitido algunas noticias de 
América, que alcanzan al 11 del actual. 

En las más atrasadas vemos que según escri
bían de Charleston con fecha 6, hacia cincuenta 
y dos horas que duraba sin interrupción el bom
bardeo de los fuertes Wagner y Gregg, tanto pol
la escuadra, cuanto por las baterías de tierra. 

Los despachos del Sur dicen que los federales 
desembarcaron el 5 en las inmediaciones de Cum-
mings-Point, con objeto de atacar el fuerte Wag
ner, pero que fueron rechazados. 

El almirante Dahlgreen creía que aún no habia 
sido apagado el fuego de todas las baterías del 
fuerte Sumpter, pues su primer piloto habia te
nido ocasión de observar que las obras de de
fensa por la parte del Noroeste eran tan fuertes 
como siempre, y tenían en batería seis cañones 
de mayor alcance. 

El general Gilmore pensaba de distinto modo, y 
habia colocado en batería 30 cañones: además 
pensaba hacer uso del fuego griego contra Char
leston. 

Los habitantes del Kantas, en el interior, ha
cían grandes preparativos para invadir el Mis
souri. 

Corría muy válida la voz de que el general con
federado Lee iba á tomar la ofensiva. 

La Tribuna, consignando un rumor bastante 
generalizado en Washington, decía que Juárez se 
hallaba de incógnito en aquella ciudad, y que ha
bia tenido muchas conferencias secretas con el 
presidente Lincoln. 

El general Burnside habia ocupado la ciudad 
de Knoxville. 

Otro despacho del general Gilmore, fechado el 7 
en Charleston, dice que las baterías federales do
minaban completamente la ciudad. 

El pabellón confederado seguía flotando sobre 
los muros del fuerte Sumpter. Ocho monitores 
bombardeaban los fuertes Moultríe, Beaureo-ard 
y Lee. & 

Los confederados habían tenido que evacuar la 
isla Morrison: los monitores continuaban el bom
bardeo del fuerte Moultrie, y se decia que habían 
volado el polvorín. 

Los confederados habían evacuado igualmente 
á Chattanoga, cuyo punto ocuparon inmediata
mente los federales. 

En Cumberland-Gop habían capitulado 2,000 
confederados, y los federales se habían apoderado 
igualmente del fuerte Smith y Arkansas. 

Además de lo dicho, encontramos en los perió
dicos del Sur noticias relativas al proyecto de qui
tar el mando de la caballería confederada al ge
neral J . E. B. Stuart, para dárselo al general 
Word-Hampton. 

El Advertiser de Mobila, ocupándose del parti
cular, declara que son gravísimas las acusaciones 

que desde hace algún tiempo n e ^ 
neral Stuart. F pesai1 cont^ 

La vanidad ha sido el móvil de t H ^ 
nes, y la caballería, á cuyo frente S P ? ^ ^ 
hombres), ha servido frecuentemente la ^ i t 
cer sus rencores personales. paiHt jj 

Cuando sus tropas fueron sororen^ 
federales en Brandy Station, hallAK as Pon 
jos de allí, en compañía de unas dam ^ 
un bouquet en la mano, y paseándoTn lle% 
lies de Culppeper, con toda la pomra f r C 
quistador romano. p ae 

Tampoco fué posible hallarle en 1 
Gettysburg; así es que el general T AT%, 

necesaria para reunir la caballería 
vastos planes. -̂ uzar 

Estos y otros cargos que se le hao 
para que tuviese que comparecer ante 
de guerra. 1111 

Los que han tratado de cerca al V 

convienen en que es un excelente o?1 ^ 
campo de batalla, y que siempre sabe t ^ 
sri mano la caballería nnñ manrio ^ r i ^ su mano la caballería que manda 

Los mayores enemigos no le n 
lidades; pero el amor propio y la vanld^eilJ-
está poseído vician completamente su ra • S 
mo oficial. arílctn 

orej 
Esto se debe al gran número de adulad 

le rodean. 
Creíase que la sorpresa que sufrió en 

Station le serviría. de escarmiento; ^ * 
que las cosas van cada vez peores/hasta 
to de que la caballería del Sur estácomniot 
te desmoralizada. pieiai1̂  

Créese que no perderá el puesto nue 
mas se adoptará el partido de ascenderá] 0Cflí,1'' 
general Word á teniente general, y se |e c 
rá el mando en jefe de toda la cabalierin ¿f ^ ' ' 

El candidato minisierial en el distrito de Sa 
Cruz de las Palmas (Canarias) es el Sr. D ? 
tiago Verdugo y Massieu, persona eii 
apreciada en aquel país, del cual es natural 
que ha tenido el honor de representar como'dií 
tado en las pasadas Córtes. ^ 

Hacemos esta manifestación con pleno conoe 
miento de causa, para evitar suposiciones grat̂  
tas que se hacen para extraviar la opinión y cohi-
bir la voluntad de los electores por quien esü 
incapacitado legalmente para representar dicho 
distrito. 

Hoy á las doce del dia habrá salido S. \ . [ 
Rey para los baños de Alhama, y se hallara-
Madrid para los primeros dias de Octubre. 

Se dice que el señor ministro de Gracia y fc. 
ticia, íntimamente persuadido de la necesidad de 
cortar para siempre cierto género de conflictos, á 
que da lugar el excesivo celo de algunas autori
dades locales que olvidan con frecuencia las altas 
deferencias que se deben al clero parroquial, ha 
conferenciado largamente con el señor ministro 
de la Gobernación sobre este asunto, y sepropô  
nen publicar una circular encaminada á encara 
el prestigio que se merece el clero, y la necesidai 
de la buena armonía entre autoridades que k 
común acuerdo prestan grandes servicios áte 
pueblos. 

Asegura la Guia del Clero que el Sr. 
López, ministro de Hacienda, deseando «tri
buir por su parte á que los señores curas pár
rocos no carezcan de habitación digna é indepen
diente, se propone llevar á cabo las medidas ne
cesarias para cumplimentar la real órden de lí 
de Setiembre de 1862, ampliándola en lo que sea 
necesario y poniéndose de acuerdo con el Sr. Mu-
nares para su ejecución. 
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Ayer no se habían recibido todavía noticias de 
Tánger. 

Ayer corrieron por Madrid noticias que se di
cen llegadas de Santo Domingo. Sobre ellas no 
diremos más sino que el gobierno no ha recibido 
más noticias que las llegadas hace ocho dias, y 
que materialmente es imposible que hayan venido 
á Madrid otras, supuesto que solo cada qu"^ 
días llega á Southampton el correo de las Ao-
tillas. 

En el consejo de ministros celebrado el sáM' 
do último se resolvió, después de una l a1 ' ^ 
profunda discusión, el célebre asunto del ga> 
Barcelona, acordando el gobierno que se ^ 
nuevamente á subasta, según pretendía el aj 
tamiento de aquella ciudad. El gobierno na l ^ 
do llegado el caso indicado por el Consejo ue 
tado, de poder prescindir del dictámen coni 
de este por altas consideraciones de justicia, -
utilidad pública. 

Nuestro apreciable colega La España di06̂ 0-
lo que sigue: 

«Vemes con sentimiento que E l Diario Espa 
todos los dias un nuevo ataque que dirigir á la r ^ 
nalidad del señor subsecretario de la ô̂ ernaC10̂ C(ic» 
sabemos si estos ataques formarán parte de 1» ^ 
de oposición que tan enérgica como valientetn ̂  ^ 
ce el colega unionista al ministerio; pe?0 a ^ ep 
imparciales, no podemos ménos de condolernos 
especie de ensañamiento contra una persona ^.^^IJ, 
en el concepto de particular, como ilustrad* e a 
gente en el de funcionario público. '̂consê ,a\eTit(̂ i 
Diario Español que abandone esa táctica de a ^ ^ 
esa oposición al detall que tan mal se aviene 
brios que por otra parte demuestra, y que o0 P 0ve-
ni puede producir en último resultado ningún 
cho á la causa que defiende nuestro apreciab e ^ ^ 
Somos más imparciales que ministeriales; y eJ sapijci-

la pretensión de pedagogos de los demaSt'r¡iS ^ 
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— lQ rau?a^T* 
Se ha dictado ya sentencia en j f da co t f 

vista tuvo lugar hace poco tiempo, torm ^ ¿ £ 
el conocido demócrata de Loja, s1*-1^ ]a cor^' 
mo, por injurias al Sr. Marfon. U j v ¡^l** 
pendiente ha confirmado la sentencia ^ ^ 
condenando al Sr. Pérez del ^ f " 0 * ¡o de l*2 
de destierro, 150 duros de multa y P** 
costas. 
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Mana, pues hoy ya no disponemos de espa-
•M ontestaremos á los sueltos que hoy dedica 

I v i Z r i o Español á las cuestiones electorales de 
pueníeíieas y del nombramiento de juez para 
Grdialema. ¡m 

tí Feo del País y El Diario Español pueden 
Jier Sus temores de que la publicación de la 
iTde gobiernos do provincia se aplace indeflni-
dimeDle pues sabemos de un modo positivo que 
se promulgará antes de las próximas elecciones, 
^ i no trascurrirá el mes actual sin que apa
lea en las columnas de la Gaceta. 

En E l M a d r i l e ñ o , periódico de intereses mate
riales que se publica en Madrid, se leen las líneas 
«¡¡ruienles: 

«Hemos oído decir que La Correspondencia, cuyo 
lirio hace mochos años ee el Sr. Santana, pasa 

i lotm manos desde el dia 1.° de Octubre. Ignoramos 
nién sea el nuevo propietario, pero mucho ha de 

^ per de su parte para darle el impulso y la vida que 
ha sabido imprimirle el Sr. Santana. Tampoco sa
bérnosla causa que motive este cambio inesperado.» 

La í w m y o n d e n c i a dice á este propósito: 
«Dando antes de todo las gracias á E l Madrileño por 

i c\ lisonjero juicio que tiene formado del fundador y 
único/ constante propietario de La Correspondencia, 

Sr, Santana, debemot decir á nuestro colega y al pu-
Hic« que es completamente falso que el Sr. Santana 
baja pensado en deshacerse de su periódico. Lo que 
Ul vez haya dado lugar á esta equivocación es el ru
mor, cuyo fundamento ignoramos, de que amigos del 
gobierno tratan de comprar el periódico L a Epoca y 
poner al frente de él al distinguido publicista Sr. Mané 
TFlsquer.» 

El 18 del actual ha tomado posesión de la a l 
caldía-corregimiento de Antequera el Sr. D. A n 
tonio Quevedo y Donís, después de haber recibido 
¡as órdenes del gobernador de la provincia de 
Milaga. 

El Sr. Quevedo fué visitado por algunos ami-
P>s y autoridades, entre los cuales estaban el 

I«MT marqués de Ariño, primer alcalde, los dos 
Jnienies y otras varias personas particulares de 
distinción. 

Si la ilustrada población de Antequera sabe 
provechar la actividad, energía y disposición de 
Rondad local que hoy tiene, no dudamos al-

en progreso y prosperidad todo cuanto 
annü6^1,86 de todas estas calidades que se 
^ e n e l S r . Quevedo. 
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Correspondencia: 
^oonfi6^1 Supremo de Justicia, al que por la ley 
l9)ya * a la ln8peccion superior de los ferro-carn
éente A110̂ * hacer sino indagar cuidado-
l̂ diar" ^ ocurr^0 los desgraciados sucesos 
Watt t^T^ lameütan el público y los periódicos; 
liti»¿j T c^Pables por descuido, abandono, ma-
^criminal DCÍa t;emerarÍ3' ^ quiéne3 son responsa-

•̂••lesastreŝ  Cm^mente de âs consecuencias de di-
i "̂ "̂ ente d ^ cuatro años 86 ocupa 
, Widoana taa Aportante asunto, habiendo ex-

^^rios j1Circn̂ ar :l todas las audiencias en cuyos 
4"•• Vxio ^ cam Q̂0s de hierro, para que le den cuen-
:i'?r*ciasaCOat€C'a"ent;o en ôs mi8mos» produzca 
^ íie fô  eSt̂ n 611 con8truccioQ. ya en explota-

|*,«dnJr raíen ^mediatamente causa criminal para 
¡"'̂ ctún0160685011 108 resPon8ables de aquellas, que 

'^to Cl0n cuenta también acompañando to-
¡ ^j^fo nece8arios para saber si se ha hecho cum-

^^ell 81 ^ tr^unal encuentra el menor mo-
' ^1»* ' •̂lde 'a caU3a original, la examina, y 
.V.Providencias convenientes. 

I ¡ü^iod-1^0 país se da Poca Poca Publicidad á 
diales, tal vez se ignore todo esto por el 
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>emos añadir que los fiscales, tanto el 
^"«in.w1110 el actual. Sr. Corzo, han hecho traba-

^ imos para regularizar y uniformar la j u -
S/^Ue6! 08 8raVÍSÍm08 pUnfcos de resP0D8abi-
J^UBd^i6111^^8 constructoras óexplotado-
Í ^ ^ H e f ^ Pre8criPcione8 del Código penal 

^ro-carriles de 1855; que el tribunal 

" ' ^ ^ r l ^ 1 ? * * ocuPa igualmente casi todos 

pena corporal por imprudencia temeraria y descuidos 
punibles á maquinistas, guarda-írenos, vigilantes y 
demás dependientes, y que con arreglo al Código pe
nal y á la ley de ferro-carriles se ha exigido muchas 
veces la responsabilidad civil subsidiaria á las empre
sas para la indemnización de perjuicios. Y seria bue
no que también supiese el público que siempre que 
hay una desgracia, el perjudicado ó sus parientes, á 
quienes se ofrece la causa, tienen derecho á indemni
zación, y que esta se impone al principalmente res
ponsable, ó al que subsidiariamente debe serlo; y se
ria, en fin, muy bueno que supiese también que para 
reclamar dicha indemnización no se deben exigir de
rechos procesales, con arreglo al art. 3.° del regla
mento provisional. 

No concluiremos este párrafo sin añadir que la mis
ma inspección que tan laudablemente está ejerciendo 
el tribunal Supremo sobre los acontecimientos funestos 
dtj los ferro-carriles, la ejerce también respecto de las 
diligencias, cuyas empresas se hallan en el mismo caso 
que las de aquellos, y son también subsidiariamente 
responsables con arreglo á la ley y al Código penal.» 

A 2.207,549 rs. 5 cénts. asciende hasta hoy el 
importe de la suscricion abierta para socorrer las 
desgracias de Manila. 

Dice E l Contemporáneo de hoy: 
«Á consecuencia del real decreto declarando incom

patible el cargo de teniente fiscal del Consejo de Esta
do con el ejercicio de la abogacía, parece que el señor 
Caso ha acudido al gobi- rno en solicitud de que se le 
autorice para continuar la defensa de D. Claudio Fon-
tanellas, en cuyo proceso cree interesadas su honra y 
su conciencia, ó que se le admita su dimisión.» 

Í L ^ e n d T ' ParteS 7 03,1838 de dicha natura-
í?10 ^ dP JIe?Pre Una vigilancia saludable, cor-
>::t* J rectl 1,d08Ú ^ o n e s , y excitando á la 
V ^ ^ P e r m mini6traci0n de justicia. ha8ta el 
« 2 ? diestro lrJqUe dcjede formar8e proceso po 
C ? * * de ' , e 8 c a n s a r basta cerciorarse judi 
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U n^tro 3 8118 heredero8. 

™* 8atiafa • estaciones' como se hace 
tC10np,ÍblÍCa- De e8te modo -
apuesto muchas correcciones de 

No se ha publicado ya en la Gaceta el real de
creto condonando y devolviendo las multas im
puestas á La Iberia, porque el director de nues
tro apreciable colega no ha contestado aún á la 
comunicación en que el gobierno preguntaba á 
cuánto ascendía el importe de las mismas. 

Por lo demás, el decreto está extendido y apa
recerá en el diario oficial tan pronto como tenga 
el gobierno aquel necesario dato. 

Nos escriben de Motril: 
«Este distrito, donde, la cuestión electoral iba cor

riendo casi pacificamente ei'tre sus antiguos candida
tos Sres. Seijas Lozano, Casado y Riquelme, se en
cuentra muy agitado desde la venida y presentación 
del Sr. Mantilla, que lo ha escogido para nuevo tcatro 
donde manifestar su profundo odio al ministerio, aun 
cuando tiene aquí pocas simpatías, pero alentado con 
ser del país, tener en Motril su familia y ocupar esta, 
por inconcebible debilidad del Sr. Casado, todos los 
empleos públicos; dice además que le apoya eficazmen
te el señor duque de la Torre, lo que aquí no quieren 
creer. 

Lo que sí es cierto es que la gente pusilánime está 
afectada desde que vino, pues no omite medio para 
conseguir su objeto, predicando, apremiando, prome
tiendo, suponiendo que cae el ministerio, y se cuen
tan de sus trabajos cosas peregrinas. 

Los motrileños recordamos con pena la época en que 
Mantilla vino aquí de corregidor para combatir la 
candidatura del Sr. Seijas Lozano, que á pesar de to
do triunfó, y eso que Mantilla usó de toda clase de 
mvdios; y tales son aquí sus simpatías, que salió, como 
decirse suele, con las manos en la cabeza. 

Sus amigos aseguran que sino triunfa en la con
tienda, formulará una gran protesta para tener con 
qaé entretener algún tiempo á los lectores de su pe
riódico en embrión. Debe tener, con efecto, tal pensa
miento, porque nos ha lanzado un manifiesto que nos 
ha hecho reir no poco, en que habla, para cuando las 
haya, de coacciones, violencias, etc.; siendo lo más 
particular del tal manifiesto, que dice no ha sido antes 
diputado por Motril, porque no queria serlo contando con 
apoyo ministerial. Cree sin duda que los motrileños es
tamos en el limbo y no recordamos que ha sido dipu
tado cunero por Alhama, por obra y gracia exclusiva 
de la famosa influencia moral. 

Habla también de lo poco que debe el distrito al úl
timo diputado, cuya conducta dice está escrita con ca
racteres indelebles; así es con efecto. L a conducta del 
Sr. Casado está escrita con caracteres indelebles en el 
inmenso impulso que durante su diputación ha llevado 
la hoy casi concluida carretera de Granada y todos 
los intereses morales y materiales, y en el sostenimiento 
de los derechos del azúcar, que combate el Sr. R i 
quelme porque tiene inmenso caudal en la Habana, y 
puede que combata Mantilla; esto es proteger los ver
daderos intereses de los pueblos: lo que Mantilla ha 
hecho hasta aquí es procurar por sus parientes, opri
mirnos cuando ha podido, y aquilatar la antipatía que 
le profesamos, saliendo derrotado, á pesar de sus vio
lencias, cuando vino de corregidor.» 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53 
85, no publicado. ^ 

E l diferido á 49, no publicado; á plazo, 49 fin cor. 
vol.; 49-30, 35 y 30, fin próx. vol. 

La deuda del personal á 27, no publicado; á plazo, 
26-15 y 50 c , fin cor. vol. 

SECCION DE VARIEDADES. 

Empezamos hoy á publicar las Cartas literarias 
que nos han sido remitidas, y cuyas apreciacio
nes , que la redacción de EL REINO ni acepta ni 
rechaza, son del dominio exclusivo del autor. De
bemos hacer esta advertencia en obsequio á la 
imparcialidad y al libre criterio que E L REINO 
emplea en sus acostumbrados folletines. 

APUNTES 

ACERCA DE NUESTRO TEATRO CONTEMPORANEO. 

CARTAS FAMILIARES Á UN AMIGO. 
Carta primera. 

Mi estimado amigo: Las observaciones que haces en 
tu última carta respecto del estado lastimoso en que 
supones que se encuentra el teatro jespañol, me han 
llenado de profunda y dolorosa sorpresa, sintiendo por 
tí los errores y la ignorancia que manifiestas al ocuparte 
de una cosa tan importante como la literatura de tu an 
tigua patria. Y advierte que tu conducta no puede ni 
debe disculparse, porque por muchos años que llevemos 
en el extranjero, y por másque, como tú, hayamos adop
tado por patria á un país tan remoto y tan distinto del 
que nos vió nacer , nunca podemos desprendernos del 
Cariñoso afecto que merece la nación que nos sirvió de 
cuna; afecto que nos hace interesarnos vivamente en 
todo cuanto tiene relación con ella. 

E l teatro español de nuestro tiempo contiene, amigo 
mió, muchas joyas de gran precio y estima, joyas que 
serán siempre un indeleble recuerdo de gloria, un mo

tivo legítimo de orgullo para la nación. Yo no trato de 
hacer un análisis detallado de esas obras admirables, 
porque aparte de que la empresa seria muy superior á 
mis fuerzas, ya críticos eminentes las han examinado 
con acierto, y ya también á muchas de ellas el tiem
po, ese calificador inexorable, ha hecho la debida jus
ticia. Quiero solo, y para hacerlo me permitiré diri
girte varias cartas, hojear á la ligera algunas de las 
producciones dramáticas contemporáneas más nota
bles, llamándote la atención sobre los principales pa
sajes de ellas: este creo que es el mejor medio de 
hacerte ver lo infundado de tu juicio, y que no es 
culpa nuestra que los extranjeros nos conozcan tan 
mal. 

Voy, pues, á empezar, y no me digas que algunas 
de las obras de que tengo por necesidad que ocuparme 
son ya de fecha muy atrasada, y pertenecientes, en su 
consecuencia, á otra época. Esto no seria exacto: di
chas producciones son la gloria del teatro de nuestros 
dias, y sin tenerlas en cuenta, mal pudiera yo ocupar
me de sus autores, que hoy siguen enriqueciendo la 
española escena con los sazonados frutos de su privile
giado talento. La prueba de la verdad de lo que digo 
es bien clara. Después que los Moratines reformaron 
nuestra dramática, tan vergonzosamente decaída en el 
siglo X V I I I , el teatro vino á parar en el más espantoso 
marasmo, pues la reforma de aquellos eminentes escri
tores, si bien destruyó los monstruosos engendros que 
eran la ignominia del arte, también esclavizó el ta
lento con las pesadas cadenas de los preceptos llamados 
clásicos. La escuela denominada romántica fué la que 
entonces, lanzándose á la palestra, con un campo in
menso en donde desarrollar sus fuerzas (campo no l i 
mitado ya por las reglas deBoileau), dió principio á la 
gloriosa regeneración de nuestra dramática, siendo 
esta la época en que puede decirse que empieza verda
deramente el teatro moderno, como puede decirse que 
el antiguo empezó con ¡as sencillas fábulas de Juan de 
la Encina. Así es que toda producción de que yo me 
ocupe, como estará comprendida dentro de ese periodo 
glorioso que te he señalado, pertenecerá sin género al
guno de duda á nuestro teatro contemporáneo, al tea
tro que nuestros padres sacaron del letargo en que pe
nosamente yacia. 

Esto advertido, entro ya en materia. 
D. Juan Eugenio Hartzeubusch es un escritor puro, 

castizo, delicado, de exquisito gusto, de escogida dic-
ci n y de estilo elegante, lo mismo en prosa que en 
verso. Su infatigable amor al estudio, que ha hecho de 
él uno de los eruditos y de los críticos más eminentes 
de nuestra época, es, sin duda, la causa de que este 
autor castigue más que ningún otro sus obras, hasta 
el punto de que cuando salen de sus manos sean la 
mayor parte de ellas, por la regularidad do sus planes 
y por la corrección de sus formas, un acabado modelo 
por el que la juventud puede confiadamente guiarse. 
Aun después de publicadas muchas de sus produccio
nes y de obtenido por ellas un favorable y merecí ;o 
éxito, ha vuelto el Sr. Hartzenbusch á enmendarlas es
crupulosamente, observador así fiel, y como hay pocos 
escritores, del tan sabido precepto de Horacio, de que 
todo poema debe ser corregido hasta dita veces lo mé
nos. ¡A tal extremo lleva su escrupulosidad y su amor 
al trabajo el poeta de que me ocupo! Y á tal extremo 
también lleva su delicada modestia, que al momento 
que cree que ha tomado en sus escritos alguna cosa, 
por insignificante que sea, de otro autor, se apresura 
á declararlo así, por más que la semejanza á que él se 
refiere sea tan remota que apenas se perciba, y que 
sea tal que nadie caerla en ella si el mismo señor 
Hartzenbusch no la manifestase. 

Decoroso y digno, y haciéndose eco siempre en sus 
obras de la voz de la verdad y la justicia, este autor 
ha comprendido y realizado la alta misión del publi
cista. Difícilmente, repito, pudiera encontrar la juven
tud un tan buen maestro, que tiene un verdadero afán 
en propagar los vastos conocimientos que posee, y los 
cuales pone con gusto á disposición del primero que se 
acerca á él para consultarlo. 

A l examinar la mayor parte de las obras del señor 
Hartzenbusch, admira ver la perfección con que es
tán organizadas para formar un todo armonioso. Allí 
nada sobra, nada hay colocado fuera de su lugar. Lo 
bien trazado y sostenido de los caracteres, la distribu
ción exacta y metódica del plan en escenas, la vivaci
dad en el diálogo (por más que se interrumpa con fre
cuencia con largas relaciones), la combinación feliz de 
las situaciones, que siempre justificadas van creciendo 
en interés; todo revela el profundo estudio con que el 
autor trabaja sus obras, lo mucho que las analiza y 
corrige hasta en sus más insignificantes detalles, y el 
gran conocimiento que tiene del teatro. 

Los argumentos del Sr. Hartzenbusch son siempre 
vastos y complicados; de tal manera, que hay, por de
cirlo asi, una gran exuberancia de acción en sus 
obras. Con el argumento que el Sr. Hartzenbusch 
emplea en un drama , cualquiera otro de nuestros 
autores haria tres, sin que por ello se advirtiese vacío 
alguno. L a empresa, pues, de ajustar á las condiciones 
escénicas de nuestro teatro esos grandes argumentos 
que se ocurren al Sr. Hartzenbusch, supone una po
derosa fuerza de trabajo que apenas se comprende; 
trabajo que, á pesar de ser tan colosal, no consigue 
algunas veces (por ser imposible de conseguirse) el re
sultado de que quede una obra dentro de los verdade
ros límites teatrales. Como consecuencia del mucho ar
gumento que comprende un drama del autor de que 
hablo (abundancia de argumento que perjudica algu
nas veces á la claridad de él), las obras de este escritor 
no se ven, por lo general, bien representadas, porque 
necesitan para su buena ejecución varios actores de 
primer órden, cosa que difícilmente se reúne en una 
sola compañía. E l Sr. Hartzenbusch no escribe para 
determinados actores, como hacen otros poetas; estos, 
por dicha razón, acaso logran ser más aplaudidos, aun
que sus obras sean de un mérito muy inferior á las del 
h ombre eminente de que me ocupo. 

El Sr. Hartzenbusch versifica bien, aun cuando se 
advierte cierta dificultad en su rima, por causa, sin 
duda (que perjudica siempre á la espontaneidad), de lo 
mucho que la lima para que nada huelgue en el verso, 
y para que no sea vulgar el consonante. Cuidando más 
de convencer que de producir armonías é imágenes, 
sus versos generalmente no están engalanados con ese 
encanto prosódico, esa magnificencia halagadora, esa 
rotundidad pomposa é inexplicable, ese lujo, en fin, 
de audaces figuras que hacen que en particular nues
tro endecasílabo resuene como una regalada música. 
Bien es verdad que el teatro, que es á donde principal 
mente ha consagrado sus trabajos el Sr. Hartzenbusch, 
según la opinión de muchos escritores,—que no es la 
mia, por cierto,—consiente poco este género de versifi
cación, que por lo mismo que es más libre y producto 
solo del entusiasmo, suele ser ménos correcto, si bien 
más lujoso y espontáneo que el formado por el talento 
analizador. 

Los Amantes de Teruel fué la primer obra del señor 
Hartzenbusch. Este drama, que conquistó á su autor 
en veititicuatro horas un nombre, una posición, una 
carrera hecha en la sociedad, oomo dijo al ocuparse de 
él nuestro inolvidable Fígaro (con algunas de cuyas 
observaciones se coníormó luego el Sr. Hartzenbusch 

al reformar su obra), es uno de los más sublimes des
tellos del genio del poeta. Todo el mundo admira y 
aplaude esta obra, y bien puede ya decirse que el 
tiempo, con su irrevocable fallo, ha sancionado el del 
público, que arrebatado de entusiasmo presenció el 
estreno de ella. ¡Qué caracteres tan bellos y tan bien 
sostenidos los de Los Amantes de Teruell ¡Qué situacio
nes más interesantes y conmovedoras! ¡Qué tipos tan 
acabados de noble caballerosidad los padres de los 
amantes, de resignado martirio doña Margarita, y de 
pasión ardiente é inmensa Marsilla, Isabel, Zulimay 
Azagra! Imposible es que se pueda pintar el amor con 
más delicadeza y ternura, con más fuerza y verdad 
que como lo describe Marsilla en estos versos: 

Yo creo que al darme ser 
Quiso formar el Señor, 
Modelos de puro amor 
Un hombre y una mujer; 
Y para hacer la igualdad 
De sus afectos cumplida. 
Les dió un alma en dos partida, 
Y dijo: avivid y amad.» 
Al son de la voz creadora 
Isabel y yo existimos, 
Y ambos los ojos abrimos 
En un dia y una hora. 
Desde los años más tiernos 
Fuimos ya finos amantes; 
Desde que nos vimos., antes 
Nos amábamos de vernos; 
Porque el amor principió 
A enardecer nuestras almas 
Al contacto de las palmas 
De Dios cuando nos crió; 
Y así fué nuestro querer, 
Prodigioso en niña y niño. 
Encarnación del cariño 
Anticipado al nacer. 
Seguir Isabel y yo, 
Al triste mundo arribando, 
Seguir con el cuerpo amando 
Como el espíritu amó. 

E l diálogo entre Marsilla y su padre, cuando este 
participa á aquel que Isabel pertenece ya á otro, es 
magnífico. Las respuestas de Marsilla son sublimes; 
así y no de otro modo debe hablar la pasión ardiente 
contrariada. 
MARTIN.... Hijo, modera ese furor. 
MARSILLA. ¿Quién osa 

Hijo llamarme ya? ¡Fuera ese nombre! 
La desventura quiebra 
Los vínculos del hombre con el hombre 
Y con la vida y la virtud. Ahora, 
Que tiemble mi rival, tiemble la mora. 
Breve será su victorioso alarde; 
Para acabar con ambos aún no es tarde. 

MARTIN.... ¡Desgraciado! ¿Qué intentas? 
MARSILLA. Con el crimen. 

E l crimen castigar. Una serpiente 
Se me enreda en los piés: mi pié destroce 
Su garganta infernal. Un enemigo 
Me aparta de Isabel; desaparezca. 

MARTIN.... Hijo... 
MARSILLA. Perecerá. 
MARTIN.... NO. 
MARSILLA. ¡Maldecido 

Mi nombre sea, si la sangre odiosa 
De mi rival no vierto! 

MARTIN.... Es poderoso... 
MARSILLA. Marsilla soy. 
MARTIN.... Mil deudos le acompañan... 
MARSILLA. Mi furia á mí. 
MARTIN.... Merézcate respeto 

Ese lazo... 
MARSILLA. ES sacrilego, es aleve. 
MARTIN.... En presencia de Dios formado ha sido. 
MARSILLA. Con mi presencia queda destruido. 

Isabel, perdonando á su rival, que la ha hecho tan 
desgraciada, dice: 

¡Es mi amante 
Tan digno de ser amado! 
Le vió, le debió querer 
En viéndole. 

Sublime rasgo que por sí solo retrata todo el amor 
de Isabel á Marsilla... 

La escena entre los dos amantes, después de casada 
ella, es también bellísima y magistralmente escrita. L a 
lucha entre el deber y la pasión está presentada de 
una manera, que el espectador no puede por ménos de 
derramar llanto. 

V . RODRÍGUEZ VARO. 

CEONICA GENERAL. 
Un amigo se ha acercado á nuestra redacción 

suplicándonos llamemos la atención del gobierno y de 
la empresa del ferro-carril del Norte, sobre una exac
ción que se hace en la estación de Arévalo. Parece que 
esta empresa ó el ayuntamiento de dicho punto, no 
sabemos si autorizado para ello, cobran un real por 
cada carro que va á descargar sus mercancías, medio 
por las caballerías mayores, y así sucesivamente. Quizá 
el gobierno no tenga conocimiento de este hecho; pero 
por si estuviesen autorizados el ayuntamiento ó la 
empresa del ferro-carril para exigir aquellas sumas, 
convendría, á fin de evitar reclamaciones, que se fijara 
en dicha estación la órden correspondiente. 

De todos modos, creemos debe ponerse en claro el 
punto de que se trata. 

—El Banco hipotecario español y general de 
crédito, próximo á establecerse en esta córte, y que 
tiene sus oficinas interinas en la calle de Atocha, nú
mero 33, ha cerrado ya la emisión de sus acciones, por 
haberse agotado las de su primera emisión. Celebramos 
los buenos auspicios que acompañan al establecimien
to de esta sociedad, que creemos llamada á un gran 
porvenir. 

—El domingo tuvo lugar en Alcalá de Hena
res la solemne ceremonia de la inauguración de la lá
pida que la Academia de medicina ha colocado en la 
fachada de la casa del ilustre médico D. Francisco Va-
Ués de Covarrubias. 

E l acto estuvo lucidísimo: además de la comisión de 
la Academia, asistieron ©tras de diferentes corpora
ciones científicas y literarias, un número crecido de 
convidados, y los habitantes de la ciudad, que llenaban 
la calle y los balcones de las casas inmediatas. 

Se leyó por el señor secretario un acta, concluida la 
cual dió principio el señor vicepresidente á la lectura 
de un discurso del Excmo. señor marqués de San Gre
gorio: después se leyó un comunicado del mismo exce
lentísimo señor, en el que se anunciaba que S. M. ha
bia dispuesto que se hiciesen los bustos de los célebres 
médicos Vallés y Castelló, para colocar el uno en la 
Academia y el otro en la facultad de medicina. 

Acto continuo se dió lugar á la lectura de dos poe
sías, una del Sr. Mestre y Marsal, y otra improvisada 
por D. Emilio Nieto. 

Trasladada la comitiva á la capilla de la Universi
dad, se celebraron solemnes honras fúnebres, predi
cando el presbítero D Emilio Moreno y Cebada. 

A las tres y media regresó á Madrid la comitiva, 
completamente satisfecha de la finura y delicadeza con 
que la recibieron y obsequiaron las autoridades de A l 
calá de Henares. 

—Un descubrimiento muy importante, de un 
holandés llamado Hooibrenk, está excitando en este 
momento un gran interés en el mundo científico, en 
especial entre los agrónomos. Consiste en que un fleco 
de lana fuerte, de 10 pulgadas de ancho, atado á una 
cuerda de 30 á 35 varas de largo, y empapado ligera
mente en miel, se arrastra suavemente dos ó tres veces 
sobre las plantas de trigo, centeno, cebada, avena, etc., 
en el tiempo que florecen. De esta manera el polvillo 
fecundante de los estambres que coge el fleco, se distri
buye en los cálices de las flores, y el aumento de fe
cundación aumenta también considerablemente el pro
ducto de la cosecha. Se han hecho ensayos comparati
vos con el sistema común del cultivo de los granos en 
un campo de 300 acres cerca de Epernay, en Francia 
en la propiedad de Jakson, y las cantidades de granó 
que han producido han sido tales, que se consideran en 
un 50 por 100 lo que producen las mieses más que de 
ordinario. • 

—La preciosa comedia No hay vida cóme la 
honra continúa proporcionando grandes entradas a la 
empresa del teatro del Príncipe y no escasa cosecha de 
aplausos á los actores que la representan, en especial a 
Matilde Diez y Manuel Catalina. Para cuando esta 
obra deje de ponerse en escena , se prepara la siempre 
aplaudida comedia demágia, refundida por el señor 
Serra, y titulada Los polvos de la madre Celesttna, 
en la que se estrenarán veinte decoraciones pintadas 
por el Sr Bravo, de las cuales hemos oido hacer los 
mayores elogios: á ser esto merecidos, como no duda
mos, y á ser cierto, como se asegura, que la música, 
los bailes y los trages y trasformaciones son completa
mente nuevos, y que el desempeño de la obra se halla 
encomendado á los principales artistas de la compañía, 
no dudamos en augurar á la empresa un buen resul
tado. 

—La embajada de Cochinchina tiene el pri
vilegio de llamar la atención hoy en París. E l jueves 
último condujeron á los embajadores annamitas á un 
circo ecuestre para que admirasen las habilidüdes de 
los artistas. La parte hípica de la representación les 
agradó al parecer: en cuanto á los tours de forcé de los 
gimnastas, están muy en desacuerdo con los ritos 
chinos, para que unos letrados como lo son los em
bajadores, les concediesen importancia. Así es que des
pués de un íour de/orcede equilibrio, consistente en 
subir una espiral con una bola, preguntaron al primer 
embajador si habia visto cosa igual en Hué, á lo cual 
contestó sonriendose irónicamente: «En verdad que no 
he visto cosa semejante... ¡pero tampoco veo la necesi
dad de hacerlo!» 

—Mucho es necesario que piense el ayunta
miento en la cuestión de phzas-mercadus de comesti
bles. Hará unos veinte años que las actuales eran su
ficientes para contener los víveres que consumía el ve
cindario, y hoy llegan á ser tan insuficientes, que los 
vendedores van invadiendo todas las calles limítrofes á 
las mismas. 

La del Carmen ya ha tomado las calles de San A l 
berto, de los Negros, de la Abada y la de las Tres-Cru
ces, y amenaza invadir también la de la Salud. L a de 
San Miguel se ha extendido a la calle Mayor, portales 
de Ciudad-Rodrigo é inmediatas, y lo mismo sucede 
en las de San Ildefonso, San Antón y otras Esto indi
ca el aumento qU3 va teniendo la población, y todo 
buen municipio debe andar siempre en las reformas 
paralelo í las necesidades que se van creando. 

Cierto que las actuales plazuelas no pueden tener 
ensanche sin un gasto de muchos millones, porque 
tendrían que derribarse casas al efecto; pero ya que 
esto que deberla hacerse no puede ser , deberían 
habilitarse otras plazas, que aunque no de las dimen
siones necesarias, al ménos donde fuesen colocándose 
los vendedores que no tienen cabida en las actuales, 
y dejando de este modo expeditas las vias públi
cas, interceptadas hoy de una manera fea é inconve
niente . 

¿Ha pensado el ayuntamiento en tomar terrenos 
para plazas de abastos en los centros del ensanche 
de Madrid? ¿en esas barriadas que se proyecta cons
truir? 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. Nuestra Señora de las Mercedes, 

y San Gerardo, obispo y mártir. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de mon

jas de Góngora, donde se celebrará á Nuestra Señora 
de las Mercedes. A las diez habrá misa mayor con ser
món, y por la tarde ejercicios. 

Se celebrará también con la posible solemnidad á 
Nuestra Señora de las Mercedes en su convento de 
monjas de San Fernando. 

Continúa la novena de la Virgen de las Mercedes en 
Don Juan de Alarcon; en la misa mayor predicará don 
Manuel García Menendez, y en los ejercicios de la tar
de D, Fio Hernández Fraile. 

Prosigue celebrándose en los términos que los dias 
anteriort s la novena de la Virgen de la Merced en San 
Cayetano, y la de Nuestra Señora del llenar ea Sau-
ta Catalina de los Donados. 

Continúa celebrándose con notable solemnidad la 
novena del Santísimo Cristo de la Salud en su capilla, 
plazuela de Antón Martin. 

En la parroquia de Santiago se hará función á la 
Virgen de la Vida. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D , 

Cotización del dia 22 de Setiembre de 1863, 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 53 
80 d.; á plazo, 54-15 fin p r ó x . vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 49 y 48 
90; á plazo, 49 fin cor. vol.; 49-30, 25, 30, 25 fin próx. 
TOl. 

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 52. 
Deuda del personal, publicado, 26-50, 25-80 c. y 

26, á plazo, 26-35, 40 c , y 26 fin cor. vol. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 48-50d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 93 d. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
par p. 

Idem de á 2,000 re., no publicado, par d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 99-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 9S-25 d. 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de a 2,000 rs., no publicado, 100-25 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á iJ^Oü rs., no pu

blicado, 99. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 99. 
Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no publi

cado, 106-50 d. 
Idem del canal de Isabel II de a 1,000 rs., 8 por 100 

anual, publicado, 110-50 d, 
Obligacioaes del Estado para subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 98. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 218 

50 d. 
Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 

á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id.; 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y 
Tarragona, no publicado, 85 p. 

Obligaciones de id. id. id., no publicado, 90 d. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50. 
Paris á 8 dias vista, 5-21 p. 
Hamburgo á 8 dias vista, 44-15. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.—iVo 

hay vida como la honra. —Bai le . —Receta contra las 
suegras. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la no
che.—La pata de cabra. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de la 
noche.—Jugar con fuego. 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche — 
Función extraordinaria á beneficio de la casa de Mi
sericordia de Santa Isabel, con la tan aplaudida pieza 
mímica militar L a toma del Serrallo.—La familia De-
llevanti, en unión de los demás artistas, se esmerarán 
para dar más brillo al espectáculo.-Los pormenores se 
anunciaran por carteles. 

W ^ Z ^ n ^ 0 1 ? ALF0NS0- A lasocho y media de 
la noche.-BnUante representacion.-El célebre Leo-
tard.-Extraordinarios ejercicios de la familia Bell — 
Los pormenores se anunciarán por carteles, y los pro
gramas se distribuirán á la entrada del circo 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 
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SECCION D E A N U N C I O S D E E L R U N O 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , C a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m . 5 7 , y ^ 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

L a g r a n d e e s t e n s i o n q u e a c a b a m o s d e d a r á n u e s t r o d i a r i o , n o s p e r m i t e o f r e c e r f o r m a l m e n t e 

á l o s a n u n c i a n t e s h a b i t u a l e s y á l o s q u e d e s e e n v a l e r s e d e e s t e m e d i o d e p u b l i c i d a d , l a m a y o r 

e x a c t i t u d e n l a i n s e r c i ó n d e l o s a n u n c i o s , c o s a q u e n o s i e m p r e n o s e r a a n t e s p o s i b l e , p o r 

g r a n d e s q u e f u e r a n n u e s t r o s d e s e o s , á c a u s a d e l a f a l t a d e e s p a c i o c o n q u e l u c h á b a m o s . 

R e i a o v i d o a q u e l o b s t á c u l o , l a s s o c i e d a d e s , l a s e m p r e s a s y l o s p a r t i c u l a r e s q u e q u i e r a n 

a n u n c i a r m E l Reino, c o n t i n o y o p o r t u n i d a d , i m i t a n d o e n e^ta p a r t e l o b u e n o d e 'os e s t r a n -

j e r o s , c o n o c e r á n p r á c t i c a m e n t e l a s v e n t a j a s d e l a p u b l i c i d a d e n u n d i a r i o d e i a s c o n d i c i o n e s d e l 

n u e s t r o y c u y a c i r c u l a c i ó n s e v e r i f i c a p r i n c i p a l m e n t e e n t r e l a s c l a s e s m a s a c o m o d a d a s d e l a 

s o c i e d a d . 

B i e n p o d e m o s a s e g u r a r á l o s a n u n c i a n t e s , s i n t e m o r d e i n d u c i r l e s á e r r o r , q u e l o s r é d i t o s d e l 

p e q u e ñ o c a p i t a l i n v e r t i d o e n l o s a n u n c i o s d e e s t e p e r i ó d i c o , h a n d e a s c e n d e r á u n tanto p 0 ^ 

f a b u l o s o . Y p o r l o r e f e r e n t e á l a c o n v e n i e n c i a d e a n u n c i a r e n p e r i ó d i c o s d e l a n a t u r a l e z a ^ 

e s t a n e v i d e n t e q u e n o n e c e s i t a p r o b a r s e . r 

P o r l o q u e t o c a á l o s p r e c i o s v a r i a r á e l t i p o c o n a r r e g l o a l n u m e r o d e i n s e r c i o n e s def 

a n u n c i o y á l o s c a r a c t é r e s d e l e t r a q u e e l a n u n c i a n t e d e s e e e m p l e a r , p a r a l o c u a i s e c u á J 

u n a m u v a r i e d a d ; p e r o s i e m p r e s e r á n m ó d i c o s e n e s l r e m o , p u e s t o q u e A / Remo mas 
l u c r o a s p i r a e n e s t a s e c c i ó n á f a v o r e c e r e l d e s a r r o l l o d e l a s s o c i e d a d e s , d e l c o m e r c i o ¡ 

i n d u s t r i a ^ . ^ ^ ^ ^ ^ r e c i b e n e n l a Comisión Central de Anuncios, c a l l e d e l a Misericordj. 
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P A S T A J A R A B E DE 
A L A C O D É I N A . 

B E R T H E 

Recomendados p o r todos i o s M é d i c o s contra la gripe, e l catarro, e l garrotillo y 
todas las irritaciones del pecho , acojidos perfectamente por todos los enfermos que 
obtienen con ellos alivio inmediato á sus do lenc ias , e l Jarabe y l a Pasta de Berthé 
han dispertado la codic ia de los falsificadores. 

P a r a que desaparezcan estas sustituciones censurables en 
alto g r a d o , prevenimos que se evitara todo f r a u d é exigiendo 
sobre cada producto de C o d é i n a e l n o m b r e de Berthé en la 

forma siguiente : PŴ MW*. ¿jwrJw 3 

Deposito general casa MKNIKR, en Paris, 3 7 , rué Sainte-Croix 
de la Bretonnerie. 

Depósitos en Madrid, Calderón, Principe, 13, y Escolar , plazuela del Angel, 7, y en pro
vincias, lo depositarios d« la Esposicion Estra gera. (A). 

MEDALLA DE L A SOCIEDAD DE EJiCl-
CIAS INDUSTRIALES DE PAHIS. 

NO MAS CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGENE. 

tintura ror pscelencia 
DICQUEMARE-ÁiNE 

de Rouen (Francia) 
para teñir al mi uto de todos colo
res los cabellos y la barba, sin nin 
gu n peligro para la piel y în ningún 
olor. Esta tintura es superior á 
todas las empleadas basta hoy. 

Depósito en Parie, 207, rué Saint Honoré 
En Madrid, Caldroux, peluquero, calle de la 
Montera; Clement, caile de Carretas; Borges, 
plaza de Isabel II, Gentil Dugue% calle dá Alcalá, 
Villalon, calle deF"en-arra). (A. 1789) 

GRAGEASMBLENORRAGICÁS'DE D Ü M N D 
Ex-INT.DELHOSP.bEVEÑEREOSDEPARlS-2'. PREMI01853 - 1 Í R E M I 0 1 8 5 4 

Superiores á todas las prepuraciones conocidas hasta el dia contra las Gonorreas y Blenorragias mas inUBUS y 
rebeldes. — Efecto seguro y pronto sin niuseas ni cólicos. — Fácile de tomar «n secreto, sin tisana. 

I ^ Y E C C I O r e C U R A T I V A Y P R E S E R V A T I V A 
infalible, cura rápidamente, «i» dolores, los flujos contagiosos ó no, en ambos sexos. — Flor«s blancas. — AstrlngwiU y 

balsámica, sin causticidad, fortifica los tegumentos, los preserva de cualquier alteración — PARIS, rué du Marché-St-Bonfé, 9. 
Depósitos en Madrid, Sr. Calderón, príncipe 13, y Sr. Escalar, plazuela del Angel. 7. 

(A.) 
4 

t m 
5? ftj ̂ 3 

B ' 5 é -

H O G G 
DE HIGADOS FRESCOS DE BACALAO 

Tiiis, afecciones escrofulosas, tos crónica, reumatismos, flaquera de los nifios, gota. 

9 2 1 
r a 

debüidad general (engorda y fortalece). - Dulce y fácil de tomar. - Meneion honorable 

Paris, ruó Castiglione, n* 1. — Depósi to en las buenai farmacias. 
Precios en Madrid, 8 y 4 traucos el Irasco. 
Ventas en Madrid: por menor. Calderón, Príncipe, 13; botica de la plazuela del Angel,_7; Ulzurrun, j 

Cáceres, Sala, * Barrio-Nuevo, U ; Alicante, Soler; Albacete, González; Barcelona, Martí; Tomás Padró; Cáce*^, | 
Cádiz, Taconnet; Córdoba, Raya; Cartagena, Cortina; Badajoz, Ordoñez; Burgos Llera; bax, Ulzurrun, | 
i j a u i i , xu^uimcu, o u i u u í m , JL*UJ«, VJ'ÍI t a c l i a , VJUÍ « . . " U , - - " . i — 7 — — <-' ',, i '-- /A\ 
Gerona, Garriga; Jaén. Albar;PaiHplona, Landa; Sevilla, Troyano; Victoria, Arellano lujo (A). 

LON 
lAiLLt; 
HNEUR 

HERIC 

, ^ ^ ^ ^ ^ -

C H O C O L A T E S 
DE L A 

COMPAÑIA COLONIAL. 
CAFES MOLIDOS. TES SELECTOS. 

S O P A S C O L O N I A L E S 

D E P O S I T A C E N T R A L . 

M O N T E R A , 8 . 

6 0 0 P U N T O S D E V E Ü T A 

E N M A D R I D . 

C A P S U L A S MATHEY CAYLÜS, 
: d e c o p a i b a p u r o ; d e c o p a i b a y c i -

t r a t o d e h i e r r o ; d e c o p a i b a y C u -

b e b a s ; d e C o p a i b a R a t a n i a , e t c 

i Los doctores Culletier, Ricord y Puehe de 
' f;hospital du Midi en Paris, A. HUI Hassally 

Wm. Lanc du Lock hospital de Lóndres, des 
. pues de haberlos sometido á numerosos ensa-í 

yoií, han certilira iu que las cápsalas Mathey-
. Caylus son bajo todos conceptos mucho m ŝ su-
'penor s que fas de gelatina, grageas y demás 
preparaciones de rupaiba, y gue las coñsideranl 

gél mejar remedio co tra las enfermedades' 
^contagiosas 

Depósito en Madrid por menor, laboratorio 
de Calderón, Príncipe, 13; botica, plazuela del 
Angel. 7.—En provincias, tn ias principales' 
boticas. 

Fábrica y venta per mayor, en casa de Matheyj 
Cavlus, farmacéutico, Carrefour del Odéon, 10, 
en París. (A. 1160) l 

E S I R A C T O D E CAMELIAS. 

Para refrescar la tez, blanquear y suaviza si | 
cute, nace desaparecer las manchas encarna- • 
das, salpullido y los granillos, da una limpieza"; 
maravillosa sin d^jar señal alguna. Es el único 1 
producto que reúne verdaderamente lo útil á los 
agradable, debiendo ser considerado como el ' 
mas precioso y rico de la perfumería moderna. i 

\entas al por mayor, Mr. Riet, perfumista 
príTilegiado, 31, rué de Amsterdam, París. 

Depósito general en Madrid, Esposicion Es - j 
traujera, calle Mayor, núm. 10, y en provincias 
sus depositarios. (A. 169^) 

A G U A D E M A R I A L U I S A 
para 

BLANOU A Y HERMOSEAR E L CUTIS ' 
Entre las mujeres hermosas de Europa, la reina 

María Luisa, esposa de Gários IV de España, fué 
muy celebrada por la tersa blancura de su fresco 
tez. Aun después de su muerte causó admiración 
la brillante complexión de su cútis. Kl seĉ ê o da 
esta asombría I elleza 'nn mifli en el uso de un 
de ŝas aguas maravi losas de tocador, que salían 
del laboratorio misterioso de los ahuimistas. 

Pero lo que la antigu:i alquimia solo obtenía á 
pre;-io de oro para las damas de alto rango, la 
química moderna ha Negado á producirlo con ma- , 
yor perfección quiiá, y al alcance de todas las for- ¡ 
tuaas. 

Kl Agua de María Lsisa es una aguí balsámico-
etérea y especialmente higiénica.j Hermosea el cú- | 
tís, da á las carnes una tersura suave, y restituye 
á las mejillas marchitas por la edad ó los padeci
mientos el brillo y frescura de la juventud. 

Con uso continuo desaparecen las pecas, las 
i manchas y paño del rostro, y se curan los granos, 
¡ las herpes y los empeines. Ea tan higiénico dicho 
i uso, que hasta para calmar los dolores nervosos 
| de estómago, son eficaces algunas gotasespesisdel 

Agua de María Luisa en una taza de té ó de Silvia. 
Esta eficacia se estiende á ciertas aplicaciones 

interiores del l' cador de las señoras, para lo qm.' 
el Agua de Mana Luisa es muy superior á todos los 
vinagres y aguas de Colonia y"de Lavanda. 

El Agua de Maria Luisa viene de Paria en es-
tracto cinco veces concentrado, que se »liluye en 
Madrid para su mas fácil empleo. 

En su composición no entra ni alhayalde, ni 
blanco de zinc, ni .¡ales de mercurio, ni tierra 
blanca, sustancias todas dañosas que constituyen 
la mayor parte de las aguas de blanquear déla per-
fumeria ordinaria. 

Se halla de venta en casa de Caldroux, calle de 
la Montera, núm. 24, t u la p^rfumerh de Millot, 
calle do la Montera, 25, y Príncipe, 32; en el 
almacén de Valle, plazuela d¿l Progreso, número 
3,frente á la fuente. 

P r e c i o , 6 y 1 0 r § . f r a s c o . 

L A P H O B I O A D . 
C a j a n n i v e r s a l d e a h o r r o » y o p e r a c i o n e s m e r c a n t i l e s . 

Constituida con todos los requisitos legales, é inscrita en el registro público de esta córle. 

G A R A N T Í A A D M I N I S T R A T I V A . 
Los fundadores se constituyen como mayores if̂ ponentef, depositando por su cuenta en títulos del 3 

por 100 en la Caja general de depósitos el 20 por 100 del importe á que asciemlan las imposiciones vo
luntarias. 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
Presidente: Excmo. señor conde de Yumury, teniente general, ex-ministro de la corona y 

senador del reino. 
V O C A L E S . 

[ Excmo. señor_marqués de Albranca y Monesterio, 

LINEü 
TRASATLÁNTICA. 

S A L I D A S D E C A D I Z 

P A R A S A N T A CRUZ, P U E R T O - R I C O , SANANA 
Y L A ü A B A N A 

todos los ¿días 15 y 30 de cada mes. 
Vapores grandes y de mareba sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado, 

lían hecho los siauientes tres viajes, los mas rápido? conocidos. Cádiz á la Habana empleando 30 horas 
en las escalas, en 17 días, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 días, 5 lionas. Habana á Vigo en 13 días, 
20 horas. j 

CádizálaHabana,!.'clase, pesos fuertes 165.—2.' clase, pesos fuertes 110.—S.* clase, pesos 
fuertes 50. 

LINEA DEL S A L I D A S D E A L I C A N T E 
Rjf w v \ v m » T % n Á w r v ^ s v ^ara Barcelona y Marsella, miércoles á las 11 de la mañana. lUJLUI 1 J C á l l l l l A N l L i O . Pa™ Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De MadridáBarcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2,* clase, reales vellón ISO.-^S.* clase, rea

les vellón 110. 

Exemo. Sr. D. Andrés Arango, senador del reino y 
capitalista. 

Sr. D. Cipriano délas Rivas, abogado y propietario. 
Sr. D. Juan Antonio Domínguez, coronel retín do 

y propietario. 
Sr.* D. Alfonso Chico de Guzman, caballero del 

habito d i Santiago diputado á Córtes y propie
tario, Secretario. 

grande de España de primera clase y diputado á 
Córtes, vice-presidente. 
ĉmo. Sr. D. Jusn de Lara, teniente general, ex-

» ministro de la corona y senador del reino, 
j Señir conde del Retamcso, propietario, 
i Sr. D. Joan de los Sintos Méndez, intendente de 
| provincia y ex-gobernador civil. 

Director general: Sr . D. Antonio Menendez do la Vega y compañía, fundadores y pro-
pielarios. 

Abogado consultor: Sr. D. Julián de Mendieta. 
Se admiten imposiciones veluntarias de?de 20 rs. en adelante y se les abona 

e l i n t e r é s fijo d e 9 p o r 1 Ó 0 a n u a i , 
y lo que corresponda además por el repanimienlo á prorata del 25 por 100 de las utilidade4 íqui 
la Empresa cuya combinación dá por resultado ŝ gun la liquidación del último trimestre, aprobado ñor 
el consejo de vigilancia y por la comisión de mayores imponentesj una ¡ganancia prositiva á dichas im-
pOSlCiOIl6S 06 

R v n . 1 2 * 5 c t s . p o r 1 0 0 a l a ñ o . 
Acumulación de todos los intereses por meses y trimestres: se llevan cuentas corrientes con interés 

S e d e s c u e n t a n c a p o n e s y r e s g u a r d o s d a l a C a j a g e n e r a l d e D e 
p ó s i t o s 

IS M i l . 

e las mensageria- ÍHipeciaK 
V I A J E D E MADRID A PARIS E N 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 2 5 por 1 0 0 en los precios de pasüjc, 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsel!» 
Sa ldas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana 

-edia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tare. 
Salidas d Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañam. 
De Valenc a los viernes á la» diez de la 't anana. 
Cons.guatar os: En Madrid, Sre?. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. IB.-Enu. 

cia Sr. D. Emilio Fermatid, p aza de las Barcas, núm. 42, pral. ^ 

L A N A C I O N A L T 
COMPAÑIA G E N E R A L ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA W 

p a r a l a f o r m a c i ó n d e c a p i t a l e s , r e n t a s , d o t e s , v i u d e d a d e s , ce

s a n t í a s , e x e n c i ó n d e l s e r v i c i o d e l a s a r m a s , p e n s i o n e s j etc, 

A U T O R I Z A D A F O R R E A L O R D E N . 

D o m i c i l i o s o c i a l : M A D R I D , c a i l e d e l P r a d o , 19. 

D i r e c t o r g e n e r a l : S D . J o s é O v t y C l a u r . 
Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conbíníciones de superWvencij-

seguro K»bre la vida. 
En ella pued^ hacerse la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun por mur.' 

asegurado, ŝ  pierda el capital impuesto, ni los h neficios correspondientes. 
Un delegado del gobierno, y un Consto de administración nombrado por IOSSUJ. .:- , 

vigilan las operaciones de la Compañía. 
La Dirección de la Compañía tiene consignada en las cajas del Estado usa ñmi en efeát 

para responder de la buena administración. 
Son tan sorprendentes los resultados que producen las sociedades de la índole ¿t 

LA NACIONAL, que en occienles liquidaciones ha habido suscritores quehansac-
do una gan meia de 30 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlo por 
muerte. Aun reduciendo este tipo á 22 por 100, y suponiéndolo permanente, m 
imposición anual de 1,000 reales, producirá en efectivo metálico. 

á \ % 5 a ñ o s . | 9 , 4 4 2 r e a l e s , 

l o s 1 0 i d . . . 

i d . . . 

i d . . 

l o s 

l o s 

!0S 

Í 5 

2 0 

2 5 n i 

S i l f e n caso de 

3 4 , 9 6 2 

1 0 3 . 9 3 4 

2 9 0 , 3 4 6 

7 9 4 , 1 6 5 

s u s c r i c i o n e s c o n r i e s g o d e l c a p i t a l 

m u e r t e , e n t o n c e s tos p r o d u c i o s s o n m u c h o m a y o r e s , p ' 

s e a u m e n t a n c o n e l c a p i t a l y b e n e f i c i o s <ie l o s a s e g u r a « 

q u e m u e r e n a n t e s d e i a e p ü c a d e s u l i q u i a c i ó n . 
La Compañía ' itíiie establecidas ager.cias en las capitales de provincias y demás poo,aCI 

de imp ortancia, en donde s« dan prospectos y cuantas esplicaciones se pidan. t 
Las personas que «leseen suscribirse, y residan en población donde no haya 

astará que dirijin una carta en que espresen su deseo al director general deLA N^ti^ 
bMadrid, el cual proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar b suscnci 

L A T U T E L A R . 
i ERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE COMPAÑIA NERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS 

Delegado regio, Sr. D, Francisco Dumont y Calonje. 

Arroba 
castellana 

DROGAS 
CURTIDOS, 
FARDERÍA. 
LAIU sucia de h estafen de MADRID al muelle dt 

De domicilie BARCELONA á domicilio M ADRID. 
Rs. 

H A R I N A S - D e ESPINOSA, MADRID, VALLADOLID y 
celona á precios reducidos. 

BARCELONA. 

4.75 
5.20 
5 30 
4 » 

Por 10 
kilógrs. 

Rs. 
» 
» 
» 

4.13 
4.52 
4.79 
3.48 

otros puntos de Cnstiia al muelle de Bar-

E l tra. poite se hace en el mismo tiempo y bajo las mismas condiciones que hasta el oreante. 

Saivedra, í>7, me de Richelieu. 
Uespacho centrfcl de los ferro-carriles y D Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. 

Los imp nenies pueden retirar sus capitales cuando gusten según los Est tutos 
Dirección genera' y elicinas, calle de Espoz y Mina, núm, l . 
Horas de despacho, de diez á cuatro los dia» no festivos. 

(R) 

(R.) 

« " F i S A I S A L I A 
K» el mayor DTOCTMO 

Batunüeza 
don, par» 

Toda la i _ 
ación eitrwxjera, calle V ^ or'to, y Mi«<5, calle del Irentí. 

M CHARDIN Jé, 
OE PAHIS. 

hay en la 
ta compotl-

.--JttO. 
nalla en Mídrid, Mtpo-

Junta de vigilancia.—D. Tomás López de Bí?rge?"—D.^u'uerrao Roííand, banquero 
simo Sr. D. Lucio del Valle, ingeniero civil.—D. Santiago de Velasco é i barróla, b » " ^ J ^ ' 
tano.-b. Juan Stuyck y Lloret, ĝ fe de administración .—limo. Sr. D. Luís Diaz Pff'.^W1 
D Juan Francisco Diaz, fíefe de administración.—Excmo. Sr. marqués de Heredia.-L» '̂ w 
médico.—Exmo. Sr. D. Felipe, del Rivero, teniente general.—limo. Sr. D. José de Usor" j ^ l 
gefe superior de administración.-D. Antonio Maria Pai^, coronel y cajero de Ultramar.-- ^ 
menegildo Amirola, ahogado y propietario.—D. Juan Ignacio Crespo, abogado (vocal sec 

Director general, Sr. D. Pe !ro Pascual de Uhagen. ^/.o 

Situación de la Compañía en 2 2 de agosto de i*0 ' 
N ú m e r o d e s u s c r i t o r e s . 8 S . 3 0 1 

6 3 8 . 9 2 6 , 6 2 8 r s . 

4 8 8 . 5 5 1 . 0 0 0 » 7), 
LA TUTELAR empezó á devolver los capitales impuestos con benéficos crecíaos 

repartidos los siguientes: 
12.894,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 1,881 imponehíes que 
«n nnn compromiso social en 1857. _ ier^ 
20.4 9,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 3,322 imponentes qu» 

compromiso social en 1858. t 
37.257,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los f.,971 imponentes qu« 
n« « compromiso social en 1859. . . ÎÉ t 
36.190,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 2,829 imponentes qu» 

compromiso socííl en 1860. _na ter10 
36.350,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 6,127 imponentes q" ^ 

compromiso social en 1861. na ten01 
68.814,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 10,089 imponentes q" 

compromiso social en 1862. 

C a p i t a l s u s c r i t o 

T í t u l o s c o r a p r a i o s . . 

211.984,000 rs. en junto. 

LA TUTELAR hace toda clase de operaciones, bien sea con pérdida del cspítal por 
uerf 

gurado, ó sin pérdida del capital por muerte del asegurado. " f % ^ Aít joS s t e ^ ^ J ^ 
Las suscriciones son liquidables cada cinco años ó anualmente, á voluntad ae ^ 
Las suscriciones liquidables todos les años facilitan, á todos los que lo deseen, ^ 

desde luege rentas vitalicias. Dor el ^ 
LA TUTELAR es la sociedad de su clase mas antigua en España, y como se ve r ^ & Z * 

man de su situación en este día, la que mas capital asegurado y mayor número te H» 
Las seis liquidaciones que lleva practicadas, y en las que ha devuelto consideran^ i 0 ¿ x ^ • 
pítal a los imponentes, prueban con datos irrecusables la buena organización de e> - A J A 
mensas ventajan que ofrece. ¥ ¿n l»s 0 i**'' 

En la dirección general, establecida en M?drid, calla de Alcalá, núm. •,ü'.y aplica 
agentes en provincias se facilitan grátis prospectos y ¡se darán todos los datM ] 
rías para que el público pueda ilustrar su ©pinioii en la materia. 

file:///entas

